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DECRETO No. 1146 DE DICIEMBRE 30 DÉ 2020

,,POR EL CUAL SE MCIDIFICA EL PLAN PARCIAL DE EXPANSIÓN URBANA
CHEPAPÚ, ADOPTADO MEDIANTE EL DECRETO 924 DEL 13 DE
NOVIEMBRE DE 2OO9 Y SE ESTABLECEN SUS NORMAS ESPECIFICAS"

EL ALCALDE MUNICIPAL DE PEREIRA, en uso de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las conferidas por los artículos 31't y 315 numeral 1, de la
Constitución Política Colombiana, los artículos 19,27 y concordantes de la Ley 3BB de
1997, el Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda Ciudad y Territorio 1077 de
2A15 y el Plan de Ordenamiento fvlunicipal (POT) adoptado mediante los Acuerdos
[Municipales 018 del 2000 y 023 de 2006, y

CONSIDERANDO

Que de conformidad con la Ley 388 de 1997 los Planes Parciales son instrumentos
mediante los cuales se desarrolla el Plan de Ordenamiento Territorial, en proporciones
determinadas del territorio, atendiendo las características particulares que permita su
urbanización, definiendo los procedimientos de gestión y las normas urbanísticas
comple menta rias a pl icables.

Que el artículo 410 del Acuerdo [/unicipal 23 de 2006 "Por el Cual se Adopta la

fi4odificación de Mediano Plazo del Plan de Ordenamiento Territorial de Pereira", define
el Plan Parcial así: "Son los instrumentos mediante los cuales se desarrollan y
complementan las disposiciones de los planes de ordenamiento territorial, para el suelo
de expansión urbana, para las áreas localizadas en suelo urbano que por cualquier
circunstancia no han sido aún urbanizadas en su totalidad, para el suelo urbano
sometido al tratamiento de redesarrollo o renovación o de mejoramiento integral o
aquellos que deban desarrollarse mediante unidades de actuación urbanística, macro
proyectos u otras operaciones urbanas especiales".

Que los planes parciales son los instrumentos que articulan de manera específica los
objetivos de ordenamiento territorial con los de gestión del suelo concretando las
condiciones técnicas, jurídicas. económico - financieras y de diseño urbanístico que
permiten la generación de los soporles necesarios para nuevos usos urbanos o para la
transformación de los espacios urbanos previamente existentes, tanto a nivel local como
zonal o municipal asegurando condiciones de habitabilidad y de protección del Sistema
Ambiental lr/unicipal, de conformidad con las previsiones y políticas del Plan de

Ordenamiento Territorial.

Que mediante Decreto fi/unicipal 924 d,el13 de noviembre de 2009, se adoptó el Plan

Parcialde expansión Urbana CHEPAPU en el Municipio de Pereira como un proceso de
planificación de iniciativa privada, que busca generar una amplia oferta de terrenos
destinados a usos residenciales, comerciales y de servicios. La estructura urbana del
plan parcial garanliza el respeto por las determinantes morfológicas y ambientales de la
zona,la movilidad urbana y su articulación con las redes estructurantes definidas por el

Plan de Ordenamiento Territorial y la provisión de servicios públicos
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..POR EL CUAL §E MODIFICA ÉL PLAN PARCIAL DE EXPANSIÓN URBANA
CHEPAPÚ, ADOPTADO MEDIANTE EL DECRETO 924 DEL 13 DE
NOVIEMBRE DE 2OO9 Y SE ESTABLECEN SUS NORMAS ESPECIFICAS"

domiciliarios

Que la tVlodificación a la formulación del Plarr Parcial de Expansión Urbana Chepapú,
se efectúa conforme a las normas que le dieron origen adoptadas mediante el Decreto
Municipal No. 924 del 13 de noviembre de 2009, siendo en esencia los Acuerdos 018
de 2000 y 23 de 2006, los Decretos Nacionales 2181 de 2006, y el Decreto 4300 de

2007 hoy compilados en el Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda Ciudad y
Territorio 1077 de 2015; modificación que se fundamenta igualmente en el parágrafo del
Artículo 2.2.4.1.3.1 del citado Decreto Nacional, el cual determina: "(...) el ajuste de
planes parciales, en caso de requerirse, se efectuará teniendo en cuenta únicamente
las instancias o autoridades a cuyo cargo se encuentren los asuntos objeto del ajuste

necesario para el desarrollo del respectivo plan".

Que la presente modificación es de iniciativa privada y con ella se busca redelimitar y

renumerar las unidades de actuación urbanística, ajustar el plan parcial a la Resolución
CARDER 3642 del 30 de diciembre de 2017 'POR LA CUAL S§ OIORGA PER¡r/I1SO

DE OCUPACIÓN DE CAIJCE, SE AUTORIZA LA DISPOS/C/Ó/V FINAL DE
ESCon/SROS Y AIATERIAL SOBRANIE DE DESCA POTE Y EXCAVACIÓN, SE

DESAFECTAiV UNOS SUELOS DE PROTECCIÓN Y SE DICTAN OIRAS
DISPOS/C/ONES" en la cual, se desafecta un suelo de protección al interior del Plan

Parcial, ajustar el componente de servicios públicos liberando la zona de plantas de

tratamiento y acogiendo el sistema de colector para la zona de cerritos conforme a lo
aprobado por la empresa de Aguas y Aguas de Pereira, se actualiza el componente de

energía conforme a los nuevos usos, e igualmente se ajusta el componente de espacio
público y equipamienlos colectivos garantizando que cada una sea autosuficiente en la
entrega de áreas de cesión y se ajusta el sistema de reparto de cargas y beneficios

conforme a los nuevos aprovechamientos y cargas por obras en el Plan Parcial,

La modificación del Plan Parcial busca:

1. Agrupar y redelimitar las unidades de actuación urbanística No. 1, 2,3,9, 14,
para integrarse en una sola unidad de actuación, denominada con la

modificación "Unidad de actuación No. 1".

2. Agrupar y redelirnitar las unidades de actuación urbanística: parte de la No.8, y

la totalidad de las Unidades 4 y 5 para integrarse en una sola unidad de

actuación, denominada con la modificación: "Unidad de Actuación No.2".

3. Parte de la Unidad 8 restante, se redelimita pasando a conformar la "Unidad de
Actuación No.5"
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DECRETO No. 1146 DE DICIEMBRE 30 DE 2020

,.POR EL CUAL SE MODIFICA EL PLAN PARCIAL DE EXPANSIÓN URBANA
CHEPAPÚ, ADOPTADO MEDIANTE EL DECRETO 924 DEL 13 DE
NOVIEMBRE DE 2OO9 Y §E ESTABLECEN SUS NORMAS ESPECIFICA§''

4. Al ser integradas las anteriores unidades, se renumera nuevamente todas las
unidades de actuación urbanística, pasando de 14 unidades de actuación a g
unidades de actuación, conforme a la siguiente tabla:

APROVECHAM¡ENTO

UNIDADADES
1.2.3,9 y 10

Pasan a conformar la Unidad de
Gestión Urbanística N0. 1

SE IUODIFICAN

UNIDADADES 4,5
Y PARTE DE LA 8

Pasan a conformar la Unidad de
Gestión Urbanística N0. 2

SE N/ODIFICAN

UNIDAD 6
Pasa a conformar la Unidad de
Gestión Urbanística No. 3

SE N4ODIFICAN

UNIDAD 7
Pasa a conformar la Unidad de
Gestión Urbanística No. 4 NO SE IMODIFICAN

UNIDAD B

El restante pasa a conformar la
Unidad de Gestión Urbanística
No.5

SE f\¡ODIFICA

UNIDAD 12
Pasan a conformar la Unidad de
Actuación N0.6 NO SE ÍVIODIFICAN

UNIDAD 11
Pasan a conformar la Unidad de
Gestión Urbanística N0. 7 SE h/ODIFICAN

UNIDAD 13
Pasan a conformar la Unidad de
Actuación N0. 8

NO SE ÍMODIFICAN

UNIDAD 14
Pasan a conformar la Unidad de
Actuación N0. I NO SE IVODIFICAN

5. Modificar usos y aprovechamientos asignados para las nuevas unidades de
actuación renumeradas No. 1 , 2, 3,5, 7, las unidades renumeradas 4, 6, I y 9,
mantienen los mismos usos y aprovechamientos conforme al Decreto 924 de
2009, la única modificación de éstas últimas corresponde únicamente a la
renumeración.

6. It/odificar el componente ambiental respecto a lo aprobado mediante la
Resolución 3542 del 30 de diciembre de 2017 par la Corporación Autónoma
Regional de Risaralda - CARDER, respecto a la desafectación del suelo de
protección y la Resolución 1252de|8 de septiembre de 202A"Por l\¡tedio de la
Cual se Declaran Concertados los Elementos Ambientales de la lVlodificación del
Plan Parcial Chepapú del municipio de Pereira". Los demás aspectos
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.'POR EL CUAL SE MODIFICA EL PLAN PARCIAL DE EXPANSIÓN URBANA
CHEPAPÚ, ADOPTADO MEDIANTE EL DECRETO 924 DEL 13 DE

NOVIEMBRE DE 2OO9 Y SE ESTABLECEN SUS NORMAS ESPECIFICAS"

ambientales concertados con la CARDER mediante el Decreto 924 de 2009, se

mantienen. Para el diagnostico se retoma lo vigente de la versión inicial con
pequeños cambios de forma: aspectos morfológicos, morfométricos, geológicos,
geomorfológicos, componente de aguas subterráneas, uso actual del suelo y

componente arqueológico, se incluye componente biÓtico, se complementa
amenaza y riesgo y se nrodifica sistema hídrico, suelos de protecciÓn,

zonificación ambiental y aptitud del suelo para uso urbano. Dichos aspectos de

orden ambiental fueron concertados y avalados por la CorporaciÓn AutÓnoma

Regional de Risaralda CARDER, mediante Resolución No. 1252 del 08 de

septiembre de 2A20 "For la cual se declaran concertados los asuntos

ambientales para la modificación del Plan Parcial "CHEPAPU" ubicado en el

municipio de Pereira".

7. Eliminar tres (3) plantas de tratamiento permanentes y dos (2) plantas de

tratamiento provisionales, aprobadas y concertadas con CARDER en el Decreto
No 924 de 2009.

B. Actualizar el componente de energía conforme a ios nuevos uSoS y
aprovechamientos.

9. Ajustar el componente de espacio público y equipamientos colectivos para que

cada una de las unidades de actuaciÓn sea autosuficlente en la entrega.

10. Ajustar el sistema de reparto de cargas y beneficios conforme a los nuevos

aprovechamientos y cargas por obras en el Plan Parcial'

11. Vincular el principio de flexibilidad o conectividad de aprovechamiento o de

edificabilidad.

12. Ajustar los siguierrtes planos conforme a la niodificaciÓn

*ffirrE#ü

PLAN PARCIAL
924 DE 2009

DECRHTO MOBIFICACIOf{ AL PLAN
PARCIAL

OB$ERVACIÓN

l.TOPOGRAFICO
DELIIVITACION

Y
Se modifica

2 y 2.1-S|STEh4A$
ESTRUCTURANTES

Se mantiene en
Viqencia

3 HIPSOIüETRICO 3 HIPSOTVIETRICO Se modifica
4 TVORFOIVETRICO 4I\4ORFOMETRICO Se modifica

5 GEOMOR-S PROTECCION
DE5. SUELOS

PROTECCION
Se modifica

5 A. GEOf\IORFOLOGIA Se adiciona
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"POR EL CUAL SE MODIFICA EL PLAN PARCIAL DE EXPANSIÓN URBANA
CHEPAPÚ, ADOPTADO MEDIANTE EL DECRETO 924 DEL 13 DE
NOVIEMBRE DE 2OO9 Y SE ESTABLECEN §US NORMAS ESPECIFICAS''

L DECLAN
E

HIDRICA5 B. RED
REGIONAL Se adiciona

5 C RED HIDRICA LOCAL Se adiciona
6 USOS ACTUALES DEL
SUELO

6 USOS ACTUALES DEL
SUELO $e modifica

6 A, COBERTURAS
VEGETALES Nuevo plano

T.ZONIFICACION Y APTITUD
PARA EL USO URBANO

7. ZONIFICACIÓN
SUELO PARA
URBANO

DEL
USO Se modifica

7A. APTITUD PARA EL USO
URBANO

74, APTITUD PARA EL
USO URBANO

Se modifica

8. DISENO VIAS POT
CHEPAPU PLANTA
GENERAL CUADRO DE
ELEÍVIENTOS DE
CURVATURA SECCIONES
TRANSVERSALES TIPICAS
8A, DISEÑO VIAS POT
CHEPAPU PERFILES
LONGITUDINALES

8A 8.26RED VIAL

8C. DISENO VIAS POT
CHEPAPU SECCIONES
TRANSVERSALES VIA
PARALELA NORTE VIA
VILLA DIEGO

Se modifica

9IUOVILIDAD Se deroga
10. RED ACUEDUCTO 10. RED ACUEDUCTO Se modifica

11. RED RESIDUAL PLAN
PARCIAL CHEPAPU
11A. RED RESIDUAL PLAN
PARCIAT CHEPAPU

ALCANTARILLADO11411.3
AN

1 18. RED RESIDUAL PLAN
PARCIAL CHEPAPU

Se modifica

1 2,1 2A,,I 28 ALCANTARILLADO
ALL

12. ALCANTARILLADO ALL
RED AGUAS LLUVIAS

Se modifica

-ilr-rry
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PLAN PARCIAL D§CRETO
924 DE 2009

MOD¡FICAC¡ON AL PLAN
PARGIAL

OBSERVACION

INTERNAS PLAN PARCIAL
CHEPAPÚ
12A. COLECTOR
EXTERNO AGUAS
LLUVIAS ARÉA§, PLANTA
Y ESPECIFICACIONES
128. RESERVORIOS 25%
PLUVIAL

13 DETALLE RED DE
ALCANTARILLADO DE AGUAS
LLUVIAS

Se deroga

14 a 14.4
ELECTRICO

SISTETUA
14. RED DE ILUMINACION

Se modifica14A. RED DE IVIEDIA

TENSION

15 OBRAS AIÚBIENTALES
,15 MAPA DE OBRAS
ATMBIENTALES

Se modifica

16 ESPACIO PUBLICO y E.C
16 ESPACIO PUBLICO y

EQUIPAMIENTOS
COLECTIVOS

Se modifica

17 USOS DEL SUELO Y
APROVECHAIVIIENTOS
URBANíSTICOS

17 USOS DEL §UELO Y
APROVECHAMIENTOS
URBANiSTICO§

Se modifica

18 PLANTEAMIENTO
URBANISTICO

18 PLANTEAMIENTO
URBANISTICO

Se modifica

19 UNIDADES DE ACTUACION
URB

19 UNIDADES DE

ACTUACION U RBAI{ISTICA

20 ETAPAS DE EJECUCIÓN
20 ETAPAS
EJECUCIÓN

DE Se modifica

21 ASIGNACION DE CARGAS
arreglado mayo 4

21
URBANISTICAS

CARGAS Se modifica

22 ZONAS BENEFICIARIAS 22 ZONAS BENEFICIARIAS Se modifica
23 TRATANIIENTOS
URBANISTICO.S

Nuevo plano
normativo

24, TALUD
AEROPUERTO
GENERAL
HIPSOfMETRICO
PENDIENTES

NORTE
PLANTA
PLANO

DE

24. tvlOVllvllENTO
TIERRA

DE
Se modifica

25. PLANO
SISTEMA VIAL

CARGAS Nuevo plano
normativo

ffi
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,,POR EL CUAL SE MODIFICA EL PLAN PARCIAL DE EXPANSIÓN URBANA
CHEPAPÚ, ADOPTADO MEDIANTE EL DECRETO 924 DEL 13 DE
NOVIEMBRE DE 2OO9 Y SE E§TABLECEN SU§ NORMA§ E§PECIFICAS''

PLAN PARCIAL D§CRETO
924 DE 2009

MOCIIFICACION AI PLAN
PARCIAL OB§ERVACÚN

26. CARGA
EXTERNO

PLUVIAL Nuevo plano
normativo

26A. CARGA
INTERNO

PLUVIAL Nuevo
normativo

plano

268. CARGA RESIDUAL
P.P MALICIA LA PAZ

Nuevo plano
normativo

26C.CARGAS
ACUEDUCTO

Nuevo plano
normativo

27. CARGAS VIALES
Nuevo plano
normativo

Para llevar a cabo la presente modificación se conserva el Diagnóstico aprobado
mediante el Decreto fi4unicipal 924 del 13 de noviembre de 2009, documento que se
modifica en los aspectos referidos en los numerales anteriores, manteniendo el mismo
orden de los componentes tal como fue aprobado.

Con esta modificación se busca adecuar el Plan Parcial a las nuevas dinámicas
inmobiliarias de la zona, conforme al desarrollo que se presenta en el entorno, logrando
de esta manera un desarrollo planificado y ordenamiento a lo largo del corredor de la
doble calzada Pereira - Cafiago, consolidando las políticas definidas por el municipio
de Pereira para la zona de expansión occidental delmunicipio.

Que mediante comunicación No.40739 del '13 de agosto de 20'19 el señor FELIPE
ACOSTA NARANJO identificado con cédula de ciudadanía No. 79.154.7A4 en su
calidad de representante legal de la sociedad ASUL S.A. propietaria de inmuebles
pertenecientes al Plan parcial y en su calidad de promotor allegó el documento técnico
de soporte, sus documentos anexos, el borrador del Decreto y el conjunto de planos, a
fin de verificarse el cumplimiento de las normas urbanísticas y el
pronunciamiento sobre la viabilidad de la presente modificación.

Que dentro de los anexos apoñados para la modificación del Plan Parcial de expansión
urbana CHEPAPÚ; se encuentra las viabilidades de servicios públicos domiciliarios
dadas por las empresas prestadoras así:

Para el servicio de acueducto y alcantarillado expedida por la empresa AGUAS
Y AGUAS de Pereira, con fecha 08 de julio de 2019, radicado interno de Aguas
y Aguas No. 1401-2894; en la que, atendiendo la solicitud del promotor delPlan
Parcial, se expidió dicha viabilidad para la adopción de éste, para 670 unidades
de vivienda y 177.40A m2 de comercio, en la cual se especifican las acciones que
deberán adelantarse en nrateria de acueducto y alcantarillado al momento del
desarrollo del plan parcial.

a
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CHEPAPÚ, ADOPTADO MEDIANTE EL DECRETO 924 DEL 13 DE
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Que corresponde a la §ecretaría de Planeación en virlud de lo establecido en el artículo
2.2.4.1.1.9 del Decreto Nacional 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector Vivienda
Ciudad y Territorio, revisar los proyectos de Planes Parciales con el fin de verificar el

cumplimiento de las normas urbanísticas y pronunciarse sobre su vialidad.

Que el artículo 2.2.4^1.1,8 del Decreto Nacional 1077 de 2015 Único Reglamentario del

Sector Vivienda Ciudad y Territorio, establece una etapa de información pública, citación

a propietarios y vecinos para que conozcan la propuesta de modificación del plan parcial

y expresen sus recomendaciones y observaciones, citación cuyo trámite se cita en la
Resolución No. 13713 del 02 de diciembre de 2019 de la Secretaría de PlaneaciÓn

IVlunicipal de Pereira "POR tvlEDlO DE LA CUAI SE EXPIDE EL CONCEPTO

FAVORABLE DE VIABILIDAD PARA LA IMODIFICACIÓN DEL PLAN

PARC|AL DE EXPANSTÓN URBANA CHEPAPÚ". Durante dicha etapa no se allegó

ninguna observación o recomendación a la propuesta de modificación,

Que mediante la Resolución No. '13713 del 02 de diciembre de 2019'POR I\¡EDIO DE

LA CUAL SE EXPIDE EL CONCEPTO FAVORABLE DE VIABILIDAD PARA LA

r\loDtFtCACtóN DEL pLAN PARCTAL DE EXPANSIÓN URBANA CHEPAPÚ", la
Secretaria de Planeación Municipal de Pereira, otorga viabilidad para la formulación del

Plan Parcial.

Que de conformidad con lo establecido en el articuio 2.2.4.1.2.2 del Decreto Nacional

1077 de 2015 Único Reglamentario de Sector Vivienda Ciudad y Territorio, se llevÓ a

cabo el procedimiento de concertación de los asuntos ambientales de la presente

modificación del plan parcial con la Corporación Autónoma Regional del Risaralda
CARDER, entidad que declaró su concertación mediante Resolución No. 1252 del 0B

de septiembre de 2A20 "Por la cual se declaran concertados los asuntos ambientales
para la modificación del Plan Parcial 'CHEPAPU" ubicado en el municipio de Pereira".

Que en razón del desarrollo apropiado de las instancias de validación conternpladas en

las normas legales y por cünsiderarse conveniente para ei Municipio de Pereira, el

Alcalde lr/unicipal encuentra oportuno adoptar la modificación al PLAN PARCIAL DE

EXPANSIÓN URBANA CHEPAPÚ Y

En consideración a lo anterior, el ALCALDE DE PEREIRA en uso de sus atribuciones
legales:

DECRETA

CAPITULO I

ASPECTOS GENERALES
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,,POR EL CUAL SE MODIFICA EL PLAN PARCIAL DE EXPANSIÓN URBANA
CHEPAPÚ, ADOPTADO MEDIANTE EL DECRETO 924 DEL 13 DÉ
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Artículo 1. ADOPCTÓH. -nOoptar la modificación al Plan Parcialde Expansión Urbana
CHEPAPU, su Documento Técnico de Soporte y el conjunto de planos que hacen parte
integral del presente Decreto.

Artículo 2. Modificación del artículo 2 del Decrelo 924 del 13 de noviembre de 2009.
El nuevo texto es el siguiente:

ARTíCULO 2..COMPONENTES DEL PLAN PARCIAL. LA MOdifiCACiÓN dCI
Plan Parcial que se adopta está compuesta por el Documento Técnico de
Soporte y el conjunto de planos que hacen parte integral del Plan Parcial son

PLAN PARCIAL DECRETO 924 DE 2OO9 MODIFICACION AL PLAN PARCIAL OBSERVACION
,1 .TOPOGRAFICO Y DELIMITACION ,1 .TOPOGRAFICO Y DELIMITACION Se modifica

2 y 2.'1-SISTEMAS ESTRUCTURANTES Se mantiene en
Vigencia

3 HIPSOTUETRICO 3 HIPSOIVIETRICO Se modifica
4 MORFOMETRICO 4IVORFO[/ETRICO Se modif¡ca
5 GEOMOR.S.PROTECCION 5. SUELOS DE PROTECCION Sie modiFica

5 A, GEOfulORFOLOGIA Se aclic¡ona
5 B. RED HIDRICA REGIONAL Se adiciona
5 C RED HIDRICA LOCAL Se adiciona

6 USOS ACTUALES DEL SUELO 6 USOS ACTUALES DEL SUELO Se mod¡fica
6 A. COBERTURAS VEGETALES Nuevo plano

T.ZONIFICACION Y APTITUD PARA EL USO
URBANO

7. ZONIFICACION DEL SUELO PARA
USO URBANO Se modifica

74. APTITUD PARA EL USO URBANO 74. APTITUD PARA EL USO URBANO Se modifica

8A 8.26RED VIAL

8. DISENO VIAS POT CHEPAPU
PLANTA GENERAL CUADRO DE
ELEMENTOS DE CURVATURA
SECCIONES TRANSVE RSALES
TIPICAS

Se modifica
BA. DISEÑO VIAS POT CHEPAPU
PERFILES LONGITUDINALES
88. DISENO VIAS POT CHEPAPU
SECCIONES TRANSVERSALES VIA
PEREIRA. CERRITOS
BC, DISEÑO VIAS POT CHEPAPU
SECCIONES TRANSVERSALES VIA
PARALELA NORTE VIA VILLA DIEGO

9 IV{OVILIDAD Se deroga
10. RED ACUEDUCTO 10. RED ACUEDUCTO Se modifica

1 141 1.3 ALCANTARILLADO AN

11. RED RESIDUAL PLAN PARCIAL
CHEPAPU

Se modifica
114, RED RESIDUAL PLAN PARCIAT
CHEPAPU
118. RED RESIDUAL PLAN PARCIAL
CHEPAPU

12,12A,128 ALCANTARILLADO ALL

12, ALCANTARILLADO ALL RED
AGUAS LLUVIAS INTERNAS PLAN
PARCIAL CHEPAPÚ

Se modifica

12A, COLECTOR EXTERNO AGUAS

S¡slema lnlegrado de Gast¡órl ALCAIOIA D§ Pf,REIRA
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PLAN PARCIAL DECRETO 924 DE 2OO9 MODIFICACION,AL PLAN PARCIAL OBSERVACION

LLUVIAS AREAS, PLANTA Y
ESPECIFICACIONES
128. RESERVORIOS 25% PLUVIAL

13 DETALLE RED DE ALCANÍARILLADO
DE AGUAS LLUVIAS

Se deroga

14 ¿14 45lSTEMA ELECTRICQ
14, RED DE ILU[/INACION

Se modifica]4A. RED DE li4EDlA THN$lON

l5oBRAS Af!4BIENTALES 15 h/APA DE OBRAS AIvIBIENTALES Se modifica

10 ESPACIO PUBLICO y E.C
16 ESPACIO PUBLICO y

EQUIPAMIENTOS COLECTIVOS
Se modifica

17 USOS DEL SUELO Y
APROVECHAMIENTOS URBAN iSTICOS

17 USOS DEL SUELO Y
APROVECHAMIENTOS
URBANiSTIVOS

Se modifica

*TBFIÁÑTEÁMIEÑÍO 
U RBAN I STICO 1 

g PLANTEAM IENTO URBANISTICO Se r¡odifica

19 UNIDADES DE ACTUACION URB
1S UNIDADES DE ACTUAC¡ON
URBANISTICA

Se modifica

zOETÁFÁSDEEJECUCION 20 ETAPAS DE EJECUCION Se modifica

21 ASIGNACION DE CARGAS arreglado
rnayo 4

21 CARGAS URBANISTICAS Se modifica

2,7OIIA§B-N E F I C IA R I AS 22 ZONAS BENEFICIARIAS Se modifica

23 TRATAN'IIENTOS URBANI STICOS
Nuevo plano
normat¡vo

24, TALUD RTE AEROPUERTO PLANTA
GENERAL PLANO HIPSOMETRICO DE
PENDIENTES

24. MOVII!4iENTO DE TIERRA Se nrodifica

25. PLANO CARGAS SISTEMA VIAL
Nuevo plano
normativo

26. CARGA PLUVIAL EXTERNO
Nuevo plano
norrnat¡vo

26A. CARGA PLUVIAL INTERNO
Nuevo plano
normativo

268, CARGA RESIDUAL P.P MALICIA
LA PAZ

Nuevo plano
normativo

26C,CARGAS ACUEDUCTO
Nuevo plano
norrnativo

27, CARGA§ VIALES
Nuevo plano
norrnalivo

CAPITULO II
Anen DE PLANIFICACIÓN

Artículo 3. fvlodificación del artículo 6 del Decreto 924 del 13 de noviembre de 2009,

El nuevo texto es el siguiente:

ART¡CULO 6" DELIMITACIÓN. El área de planificación del Plan Parcial de

Expansión Urbana CHEPAPU comprende un área de 171 .198 m2 y es la definida

en el polígono delimitado por los siguientes puntos, los cuales se encuentran

determinados en el Plano No 1(topográfico y delimitación), que forma parte

integral de este Decreto, estos puntos han sido expresados en el sistema de

coordenadas en coordenadas de origen MAGNA SIRGAS, asi:

Sistema lategrado de Gsslión ALCALDIA OE PERGiI.A
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COORDENADAS ORIGEN MAGNA SIRGAS

1 1 ,A24 .171 ,816 1 .1 41 .7 40 .357

2 1 .024.1 35,634 1.141 .991.794

1.024.198,308 1.142.401 ,882

4 1.A24.425,633 1.142.345.444

5 1,024,419,106 1.142.201 ,786

6 1.024.470,911 1.142,174,674

7 1.024.439,316 1.142.035,427

B 1.024.453,848 '1 .142.037.880

I 1.141.S53,021

10 1.024.487,800 1.141 .950.297

11 1 .A24 .483.943 1 .141 .B5S,229

12 1.141 .789.230

13 1 .024.414 761 1.141 .774,889

14 1.024.414,1',36 1.141 .780.547

Artículo 4. IVlodificación del artículo 7 del Decreto 924 del 13 de noviembre de
2009. El nuevo texto es el siguiente:

ARTíCULO 7. IDENTIFICACIÓN PREDIAL, TITULARE§ DE DERECHO§. LAS

áreas finales de los predios se calcularon mediante planos de levantamiento
topográfico realizados en el terreno. Con la actualización topográfica se
construyó el plano digital con los linderos actualizados. La información sobre
identificación catastral, se expresan en el plano número 1 (topográfico y

delimitación) y se presentan en el cuadro siguiente:

56,848290-5 I 69 LA ADRIANA

ACOSTA NARANJO
FELIPE 5 %,
ESCOBAR BOTERO
JUAN GUILLERMO
30 %. SANCHEZ
ACOSTA JUAN
DAVID 15 %. ASUL 72.863,8900-02403-0028-000

Sistem lntegrado de 6est¡ón ALCALD¡A DC PEREIRA
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S,A,S 50 9á

Parágrafo 1. Las vías existentes, que hagan parte de las Unidades de Actuación
para el proceso de licenciamiento se toman como preexistencias, sin que sea
requisito solicitar autorizaciones a la Alcaldía N4unicipal.

00-02403-0029-000 290-5171 LA ADRIANA

GIRALDO SALAZAR
MARIA-DEL.
CARMEN-LUZ
ELENA, Y MIRYAM 55.896.25 t4 I 3 t

00 4 2 -003-0031 -000 290-0067459 TEUCALI

COLORADO
GUTIERREZ
SEBASTIAN-ANDR 18.088,00 18.088

00 -0 2 -003-0037-000 250-0026411

PARCELACION
QUIMBAYA LT
1

VILLEGAS BUSTOS
MARIA.HELIDA 6,000,00 6.056

00-0 2 -003-0038-000 294-121491
Lo7
BELMONTE

COOPDESARROLLO-
BANCO.
COOPERATIVO. 3.630,00 3.630

00 -0 2 -003-0030-000 250-34312 VITLA REINA
GALINDO JIMENEZ
JAIRO 28.2Q2,00 28.202

00 -0 2 403-0272-000 290-00944 1 7
LT2
BELMONTE

HOYOS HOYOS
ANTONIO MARIA 2.000,00 2.000

290-00944 1 B

LT3
BELMONTE

HOYOS HOYOS
ANTONIO MARIA 2.000.00 2.00000-02 -003-0273-000

00-02 -003-0274-000 290-00944 1 I
HOYOS HOYOS
ANTONIO MARIA 2.000,00 2.000

00-0 2-003-0275-000 290-0ú94420
lrtE
BELMONTE

HOYOS HOYOS
ANTONIO MARIA 2.000,00 2.000

0042-003-0276-000 290-0094421
BELIVONTE Lo
6

HOYOS HOYOS
ANTONIO MARIA 2.000,00 2.170

00 -02 -003-0277-000 290-0094423
LT8
BELMONTE

INVERSIONES PARA
EL DESARROLLO
S.A INDES 2.000,00 2.000

00-02 -003-0339-000 290-0 1 28638
VILLA
ALBERTO LO I

MUNICIPIO.DE.
PEREIRA 2.150,00 2,15t)

00 { 2 -003-0340-000 290-0 1 28640
VILLA
ALBERTO LT 3

SOCIEDAD
INN¡OBILIARIA
CONSTRUCTORES
ARQUITECfOS S.A.S 8.976,00 8.976

00-02403-0341 -000 290-0 1 28639
VILLA
ALBERTO LT 2

PUETLO MONTOYA
GUSTAVO.ADOLFO 8.874,00 8.874

00{2-003-0342-000 290-0128641-97
VILLA
ALBERTO LT 4

OCAN/PO.
JARAIVILLÜ.E-
HIJOS.LTDA 8.824,00 8.824

00 4 2 -003-0343 -000 290-0 1 28642

VILLA
ALBERTO LO 5
ZN VER

MUNICIPIO-DE.
PEREIRA SIN 1.176

00-02 -003-0554-000 290-1 52031
SORREN TO
SUR VIA PUB

MUNICIFIO DE
PEREIRA al lado
Pulglarin stN 1.467

AREA TOTAL 171.''t98

§istema lnte§rado de Gestión AICAIDIA D€ P€RTINA
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cApTTULO ilt
MOVIL¡DAD

Artículo 5. t\4odificación del artículo 10 Decretag24 del 13 de noviembre de
2009.El nuevo texto es el siguiente:

ARTICULO No. 10. COMPONTE MOVILIDAD URBANA. La propuesta de
movilidad urbana en el Plan Parcial de Expansión Urbana CHEPAPú, cumple
con la integración del territorio objeto de planificación a la red vial del Municipio
definida por el POT para la zona de expansión occidental. El trazado vial
propuesto garantiza la articulación del polígono territorialdel plan parcial a través
de los ejes viales del sistema primario, con los principales ejes de movilidad
ciudadana y con la tendencia comercial y de servicios del sector de Cerritos. El
sistema vial secundario será objeto de diseño, desarrollo y ejecución en cada
unidad de actuación urbanística.

Las determinantes de diseño de la estructura vial y de movilidad del plan parcial
de Expansión Urbana CHEPAPU son las siguientes:

1. El aprovechamiento de las vías existentes para minimizar movimientos de tierra

2. El acogimiento a las recomendaciones ambientales sobre intervención de cauces
y/o los suelos de protección.

3. La integración con la topografía general del área de estudio

4. El trazado geométrico y las rasantes previstas para las vías definidas como
estructura vial primaria del plan parcial

Artículo 6. Modificación del artículo 1 1 Decrelo 924 del 13 de noviembre de 2009
El nuevo texto es el siguiente:

ARTICULO NO. 11 CARACTERIZACIÓN DE LA RED VIAL PRII\i,IARIA: LA TCd

vial primaria del plan parcial comprende las siguientes vías:

Vía Doble Calzada Pereira -Cerritos. Vía propuesta en el POT del
municipio de Pereira, corresponde a la vía nacional que comunica hacia
el departamento de Valle del Cauca. En su recorrido por la zona de
planificación del Plan Parcial de expansión urbana CHEPAPU asume la
sección típica vial establecida en el POT Acuerdo 23 de 2006.

*ffixq8fr
Si§lema IntBg¡ado ds Gestióñ ¡.\LCALOIA DE PE R[]R.Á,
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Vía Paralela Norte. Recorre el territorio en sent¡do Oriente * Occidente,
permite el recorrido del predio en toda su extensión en esa dirección,
además da comunicación hacia la doble calzada Pereira - Cerritos, a

través de la vía Villa Diego. Permite el desarrollo de la zona norte del Plan

Parcial. En su recorrido por la zona de planificación del Plan Parcial de
expans¡ón urbana CHEPAPU asume la secciÓn típica vial para una vía

V21 de 29,50m., establecida en el POT Acuerda 23 de 2006,

Vía Avenida Villa Diego. Recorre el territorio en sentido Norte - Sur,

permite el recorrido del predio en toda su extensión en esa dirección,

además da comunlcación de la doble calzada Pereira - Cerritos hacia la
vía Paralela Norte^ Brinda accesibilidad a los predios localizados en el

recorrido. En su recorrido por la zona de planificación del PP CHEPAPU

asume la sección tÍpica vial para una vía para una víaY21 de 29,50m.,

establecida en el POT Acuerdo 23 de 2006,

Parágrafo: Las secciones viales de los carreteables citados se identifican

e ilustran con todos sus contenidos en el documento técnico de soporte

en el numeral 3.1.2.1. Que hace parte integral del presente Decreto.

Artículo 7. Modificación del artículo 14 Decrelog24 del 13 de noviembre de 2009

El nuevo texto es el siguiente:

ARTíCULO No. 14 - MOVILIDAD SECUNDARIA Y ALTERNATIVA EN EL
pLAN PARCIAL: La movilidad secundaria estará dada por el conjunto de vías
que permiten la comunicación vehicular y peatonal de las urbanizaciones con la
red vial primaria, garantizando la accesibilidad lnterna a cada una de las

unidades de la urbanización la cual será ejecutada por cada una de las UAU.

Artículo 8. Ir/odificación delartículo 15 Decretag24 del '13 de noviembre de 2009.

El nuevo texto es el siguiente:

ARTICULO No. - 15 RED V¡AL Y PERFILES VIALE§. El plan parcial de

expansión urbana CHEPAPU aeoge el artículo 162 del Acuerdo lt/unicipal 023

de 2006, en cuanto a las definiciones y secciones viales definidas en el

documento técnico de soporte. Todos los planos deldiseiio de la red vial, perfiles

viales y volúmenes de corte y lleno Se presentan como planos No 8 a 8C.

(Diseño de VÍas POT a Diseño de Vías poT CHEPAPU secciones

ffi
Sistema lntegrado de G€stiót1 ALCALOIA OE PETEIIIA
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transversales vía Paralela Norte vía Villa Diego)

Artículo 9. Modificación delartículo 16 Decreto 924 del13 de noviembre de 2009.81
nuevo texto es el siguiente:

ARTICULO 16. SECC¡ONES VIALES: Se acogen las siguientes secciones
según el POT municipal:

Artículo 10. SUBSISTEMA DE TRANSPORTE MASIVO: El plan parcial está
vinculado al sistema vial primario, donde los estudios de tránsito y transporte han
definido la implantación de rutas alimentadoras y carriles exclusivos para el SlTt\4 y
serán los estudios de tránsito y transporte que adelante elÁrea tvletropolitana del Centro
Occidente en el marco de sus competencias, los que definan la implantación de rutas
alimentadoras y carriles exclusivos para el SITII/ sobre el área de planificación del plan
parcial.

Artículo 11. MOVILIDAD PEATCINAL. En el área del Plan Parcial, se debe garantizar
la movilidad a través de los andenes planteados para la sección vial definida en el
sistema primario, dando pleno cumplimiento a la Ley 361 de 1997 con relación a la
accesibilidad de la población discapacitada. El ancho mínimo de andenes será de 1,20
metros.

Artículo 12. Modificación del artículo 17 del Decreto 924 del13 de noviembre de 2009
El nuevo texto es el siguiente.

ARTíCULO 17. PARQUEADEROS. Se dará cumpliniiento a la norma de
parqueaderos que se defina para cada zona de asignación de usos del suelo, de

w

NOMBRE DE LA VIA

SECCION
VIAL

§EGÚN
P.O.T.

ANCHO TOTAL
INCLUIDO

ANTEJARDIN
(m)

LONGITUD
(m)

ÁnEe
(m')

Doble Calzada Pereira -
Cerritos

VO 90.00 598,00 1 0.1 66

Vía Villa Diego v21 29,50 226,AA 6.667

Vía Paralela Norte v21 29,50 598,00 8.820

TOTALE§ 21.742

Sistema lnlesrado crs Gsst¡ón ALCALbIA Dg PENÉIRA
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conformidad con el presente Decreto y el Decreto Municipal 449 de 2007 "Estatutos

de Usos del Suelo",

Se deberá establecer retiros adicionales a la sección vial, estableciendo un área
específica para la construcción de zonas de parqueo independientes a la vía, la cual
deberá conservar la continuidad de los andenes y de las zonas de protecciÓn.

El retiro obligatorio adicional para parqueaderos será de 5 m como mínimo.

Se permite el parqueo sobre las vías que pertenezcan al sistema vial primario del
Plan Parcial, siempre y cuando en el desarrollo urbanístico propuesto se incluya un

retiro adicional de 5 m para el desarrollo de los parqueaderos y dando cumplimiento
a los requerimientos del POT en toda su normatividad al respecto.

Se destinarán zonas internas sobre vías locales para conformar las bahÍas de
parqueaderos, incluyendo un retiro adicional de 5 rn.

Se debe garantizar el libre funcionamiento de la malla vial conservando la continuidad
de los elementos que constituyen las secciones viales.

Los parqueaderos podrán desarrollarse en sótanos, semisótanos, en superficie o en

altura,

El área para parqueaderos se deberá entregar terminada de acuerdo con las

especificaciones técnicas determinadas por la Comisión de Vías del Municipio y su

destinación es específica y no podrá ser variada.

Artículo 13. MOVIMIENTO DE T¡ERRA§. El movirniento de tierras del área de las

unidades de actuación, es interna y propia del desarrollo urbanístico que cada una
plantee en su momento, corresponden a cargas locales que serán presentadas ante la
autoridad ambiental CARDER al momento de ejecutar cada unidad urbanística
correspondiente.

Los volúmenes calculados para el sistema viai propuesto, aparece en el siguiente
cuadro resumen y en el plano vial correspondiente; las cargas generales se presentan

en el correspondiente presupuesto vial.

via TIPO VIA CORTES (m3) LLEN0S (m3)

Doble Calzada Pereira - Cerritos V-0 Arteria 24225,54

*Mxq§Ír
S¡stema lntegrado de Gestió,] ALCAIDIA OÉ P€REIi.A
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VíA TIPO VIA CORTE§ (rn3) LLENO§ (m3)

Avenida Villa Diego v21 34.09 .10.968.34

Vía Paralela Norte v21 7.s07.06 2.1 00,1 I
TOTAL 23.080,91 37.294,06

Artículo 14. CARGAS GENERALES PARA EL SISTEMA VIAL. Las cargas
generales del sistema vial corresponden a las cantidades de obra y presupuestos con
la base de los precios unitarios del fi/unicipio de Pereirapara elaño 2A19.

VíA TIPO VIA

ANCHO
TOTAL

INCLUIDO
ANTEJARDIN

{m)

VALOR EN
PESOS

Doble Calzada Pereira -
Cerritos

V-0 Arteria 90.00 $2.863.704.932

Avenida Villa Diego v21 29.54 $1 .468.785.171

Vía Colectora Oriente -
Occidente

v21 29.50 s1.306.898"103

TOTAL

CAPITULO !V
COMFONENTE AMB¡ENTAL

Artículo 15. l\4odificación delarticulo 18 del Decreto 924 del13 de noviembre de 2009
El nuevo texto es el siguiente:

ARTICULO 18. ZONIFICACION AMBIENTAL Y APTITUD DE USO DEL
SUELO. El estudio ambiental determino el suelo con aptitud para el desarrollo
de procesos de urbanización. Las respuestas a las determinantes físicas y

ambientales, posibilitan la concepción de un proyecto que conserva los recursos
naturales existentes.

ffi$
Ststemo lnteg.ado de Gestión ALCALDIA DE PEREI§d
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Artículo 16. NORMAS GENERALES PARA EL DESARROLLO DEL PLAN
PARCIAL para el desarrollo del Plan Parcial se deberán tener en cuenta las siguientes
normas:

1. Asumir y respetar la zonificación ambiental y aptitud del suelo para uso urbano
definida en el diagnóstico y presentada en los planos respectivos, en especial la
no ocupación de los suelos de protección ambiental y los suelos de protección
por amenaza antrópica, los cuaies deberán ser denrarcados de conformidad con
el ar1ículo 34 del Acuerdo 023 de 2006.

2. Garanlizar resoiver el conflicto por la ocupación del cauce en el límite occidental
del plan parcial y la afectación a los predios colindantes. Acción que deberá
quedar resuelta antes de licenciar y desarrollar la Unidad de Actuación
urbanística asociada, de conformidad con lo establecido en el Concepto Técnico
01756 de 2Q20 de la CARDER adoptado mediante Resolución 1252 del08 de
septiembre de 2020 "Por Medio de la Cual se Declaran Concertados los
Elementos Ambientales Para la Modificación del Plan Parcial "Chepapu" ubicado
en el municipio de Pereira Risaralda".

3. Consolidar los suelos de protección de las franjas forestales protectoras de
corrientes hídricas y el declarado por biodiversidad a partir de una restauración
ecológica, para lograr generar corredores ambientales que garanticen la

conectividad biológica y embellecimiento paisajístico.

4. Establecer para las zonas de protección como uso principal: El bosque protector
a partir tratamientos de conservación de bosques naturales y restauración de
bosques plantados, y como usos complementarios: redes de servicios
domiciliarios, obras de estabilización y la recreación pasiva a partir de senderos
ecológicos peatonales perimetrales.

5. Registrar el relicto del bosque natural de guadua ante la CARDER y proponer un
plan de restauración y manejo y en caso de requerirse de su aprovechamiento
económico, se deberá solicitar ante la misma corporación autónoma el Permiso
ambiental respectrvo, con base en la reglamentación que para el efecto tenga
establecida la CARDER.

6. Tramitar antes de iniciar el desarrollo de cada unidad de actuación o proyecto,
ante la autoridad ambiental, los permisos, concesiones y autorizaciones
ambientales respectivas, entre ellos:

Ocupación de cauce
Movimiento y disposición final de tierras

6.'1

62

Sistema lntegrado de Geslió,1
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6.2 Erradicación de cobeñuras vegetales y aprobación del plan de

compensaciÓn forestal.

7. De manera específica, para el trár"nite de erradicación de cobeñuras vegetales
se debe actualizar el censo forestal al 100% de los individuos arbóreos a

erradicar que tengan un Diámetro a la Altura el Pecho (DAP) mayor a 10 cm, y
un censo de las Epífitas Vasculares y No Vasculares asociadas y tramitar, si es
el caso, el levantamiento de veda conforme la normatividad ambiental legal
vigente (Resolución INDERENA 213 de 1977 " Por la cualse esfablece veda para
algunas especles y productos de la flora sl/vesfre", Resolución CARDER 177 de
1997 "Por la cual Se regula e/ uso y aprovechamiento de los bosques sifuados
en el territorio de la Jurisdicción'). La compensación se deberá proponer de
conformidad con lo establecido en la Resolución No. 256 del 22 de febrero de
2018 "Por la cual se adopta la actualización del manual de compensaciones
ambientales del componente biótico y se toman otras determinaciones

8. Durante el desarrollo de cada unidad de actuación, se deberá acatar con
rigurosidad lo dispuesto en la Resolución No 472 del 2017 proferida por el

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible: "Por la cual se reglamenta la
gestión integralde /os residuos generados en /as actividades de canstruccion y
demolictón - RCD y se dictan ofras disposicrbnes"

9. Definir y tener aprobado antes de comenzar obras de desarrollo urbanístico la

disponibilidad de acueducto y el manejo de aguas residuales y lluvias de acuerdo
con el planteamiento especificado en el capítulo de servicios pÚblicos.

10. Todos los aljibes, sin excepción, deberán ser clausurados en el proceso de
construcción, en la etapa de desarrollo del Plan Parcial, dado que se cuenta con

la disponibilidad de acueducto. Las medidas ambientales de cierre y clausura
tendrán en cuenta las disposiciones del Acuerdo 029 de 2011 "Por el cual se

adoptan determinaciones para la protección y conservación de la calidad de /as

aguas" emitido por la Corporación Autónoma Regional de Risaralda CARDER.

1 1. Tener en cuenta las recomendaciones de la microzonificaciÓn sísmica de

Pereira, para orientar las especificaciones técnicas e implementar de manera

específica lo establecido en el Decreto Municipal 932 de 2011 "Por el cual se

adopta la reglamentación de transición para la solicitud y trámite de licencias de

construcción de qué trata la sección A.2.9.5. del Decreto 926 de 2010 -NSR 10

para el Municipio de Pereira.
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12. Antes de licenciar las Unidades de Actuación que tienen relación con las líneas
de Alta tensión de Energía y el Poliducto, se debe contar con un certificado de
las empresas prestadoras, que confirmen el retiro establecido.

ATIíCUIO 17. ACCIONES ESPECíFICAS DURANTE LA IMPLEMENTACTÓN DEL
PLAN PARCIAL. EI plan parcial deberá dar cumplimiento a las acciones específicas
determinadas en el Documento Técnico de Soporte (páginas 63 y siguientes) que hace
parte integral del presente Decreto, identificadas como:

A. Para la modificación morfológica

La propuesta presenta un estimativo del volumen de corte para vías de 156.125,23 m3
y unos requerimientos de llenos proyectados en 255.965,39 m3, dando como resultado
99.864,16 m3 requeridos para la adecuación morfológica del plan parcial, material que
será aportado por la empresa Asul S.A.S. (gestora del plan parcial) que tiene la
disponibilidad de este material.

Para garanlizar un adecuado desarrollo se deberá implementar las siguientes acciones:

1. El materíal vegetal o descapote deberá ser almacenado temporalmente y luego
ser utilizado en la adecuación de las zonas verdes.

2. Las zonas que requieran disposición final de material de corte, antes de recibir
material, deberán ser descapotados y acondicionados con un filtro de 60X60 cm
y espinas de pescado de 40x40 cm, para garantizar un manejo adecuado de las
aguas subsuperficiales y de infiltración. Ver plano de obrasambientales.

3. El punto de entrega de filtros a los drenajes naturales se deberá acondicionar
con un cabezal y enrocado de fondo para evitar la generación de erosión lateral
o profundización de cauce.

4. La ejecución del lleno se realizará en capas de 30 cm con una adecuada
compactaciÓn y se protegerá permanentemente de la afectación de aguas
lluvias. El terraplén final se ejecutará con una relación de pendíente 3H 2V,
confinado con un muro en gaviones de mínimo tres cuerpos y empradizará
cuando se concluya. Esto se debe precisar al monrento de pedir el permiso de
disposición finalde material de corte ante la CARDER y la licencia de movimiento
de tierra ante curaduría.

Para desarrollar esta actividad previamente se debe actualizar el permiso de disposición
final de material de corte ante la CARDER.

¡(fu
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B. Condiciones para el manejo de los residuos sólidos

Para el almacenamiento temporal, cargue descargue y transporte de materiales se
obrará de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 541 de 1.994,"Por medio de
la cual se regula el cargue, descargue, transporte, almacenamiento y disposición final
de escombros, materiales, elementas, concretos y agregados sue/fos, de consf rucción,
de demolición y capa orgánica, suela y subsue/o de excavaclón. '' expedida por el
Ministerio del Medio Ambiente. Adicionalmente, se deberá garantizar el cumplimiento de
todos los requerimientos que se establezcan antes de la fase de construcción a nivel de
permisos ambientales, incluyendo la disposición final de Residuos de demolición y
construcción -RCD- en sitios certificados, de ser requerido, qué harán parte integral del
programa para el manejo de RCD.

C. Para el Control de Erosión

Para controlar la erosión y disminuir los efectos de desestabilización, arrastre y pérdida

de suelo y posterior sedimentación en las corrientes de agua, deberá empradizarse en
toda el área de cortes, terraplenes y zonas verdes.

En los puntos sobre los cuales se harán entregas de aguas lluvias a los drenajes
naturales o entregas de filtros, se instalará un cabezal adecuado con enrocado de fondo
requieren protegerse de erosión lateral y de fondo.

D. Acciones para la protección y conservación del Recurso Hídrico

1. Se deberá garantizar un adecuado mane.jo de grasas, aceites y aguas
residuales.

2. Se deberá adecuar un campamento, el cual deberá contar al menos con las

siguientes instalaciones:

2,1 Area de oficina y almacén construida sobre un piso en concreto, con paredes

de madera y techo de asbesto-cemento o zinc. Deberá contar con adecuada
iluminación, ventilación natural y servicio de energía eléctrica.
2.2 Dos baños conectados a un pozo séptico que permita la adecuada
disposición de las excretas.
2,3 Un patio en concreto para el lavado de equipo y maquinaria.
2.4 lJn desarenador en concreto para sedimentar las aguas provenientes del
patio de lavado.
2.5 Una trampa de grasas para tratar las aguas provenientes del desarenador y

del Kiosco o caseta de ventas,
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2.6 Una caneca para aguas grasosas y aceitosas de almacén, y una caneca
para la basura de la oficina^

3, Durante el proceso de adecuación del terreno, todos los aljibes, sin excepción,
deberán ser clausurados en el proceso de construcción. Las medidas
ambientales de cierre y clausura tendrán en cuenta las disposiciones del
Acuerdo 029 de 2011 "Por el cual se adopta las determinaciones para la
protección y conseruación de la calidad de las aguas subterráneas en /os
municipios de Pereira y Dosquebradas" de la CARDER, las cuales constan
principalmente de los siguientes aspectos:

o Limpieza del aljibe (retiro de residuos)^
. Retiro de sistemas de extracción y/o bombeo.
. Lleno y compactación, con material uniforme extraído del sobrante

resultante del movimiento de tierras (suelos derivados de cenizas
volcánicas).

o Losa de concreto, en la parte superior con dimensiones de 10 cm de
espesory2mderadio.

. La adecuación por encima de la losa se hará conforme a los diseños
urbanísticos que se realicen.

4. §e debe resolver el conflicto de la obstrucción del cauce en el predio VILLA
ATBERTO LT 3 propiedad de la SOCIEDAD INIüOB|LIAR|A
CONSTRUCTORES ARQUITECTOS S^A"S antes de desarrollar la unidad de
actuaciÓn respectiva y concluir la canaiización de aguas lluvias con la respectiva
obra de disipación para evitar procesos de socavación.

5. Todo el manejo de aguas subsuperficiales y lluvias aferentes al cauce donde se
encuentran los humedales aguas abajo del plan parcial deberán continuar
llegando a é1, para garantizar su abastecimiento.

Acciones para la protección y conservación del componente Biótico,
suelos de protección y la consolidación de Corredores Ambientales

Para la proteccién y conservación del componente biótico y la consolidación de
corredores ambientales y paisajísticos se establece:

1. Para las zonas de protección como uso principal: El bosque protector a partir
tratamientos de conservación de bosques naturales y restauración de bosques

E

Sisto¡na lntT-flrtsdü de Gpslrór) ALCAIOIA B§ PER§I}.A

22 DE 72



Gobiernn de lo Ciudud
CAPITAT DET TJT

DECRETO No. 1146 DE DICIEMBRE 30 nE 2020

.,POR EL CUAL SE MODIFICA EL PLAN PARCIAL DE EXPANSIÓN URBANA
CHEPAPÚ, ADOPTADO MEDIANTE EL DEGRETO 924 DEL 13 DE
NOVIEMBRE DE 2OO9 Y SE ESTABLECEN SUS NORMAS ESPECIFICAS"

plantados, y como usos compienlentarios: redes de servicios domiciliarios, obras
de estabilización y la recreación pasiva a partir de senderos ecológicos
peatonales perimetrales.

2. En los suelos de protección ambiental, no se permitirá la erradicación de su
cobertura vegetal existente, excepto para la implementación de las obras para la
adecuación de vías, el manejo de aguas lluvias y servidas, el montaje de redes
eléctricas y/o telefónicas y la infraestructura de servicios que faciliten la
permanencia de los usuarios, asícomo las acciones geotécnicas y biofísicas que
permitan la ejecución de estos proyectos. Estas intervenciones específicas serán
objeto de permisos de ocupación de cauce y de erradicación vegetal, otorgados
por la CARDER, siguiendo los lineamientos delArtículo 83 Literal d, del Decreto
Ley 281 1 de 1974 "Por el cual se dicta el Código Nacionalde Recursos Nafurales
Renovables y de Protección al lúedio Ambiente" y el Decreto 1728 de 2006 "Por
el cual se reglamenta el Titulo Vlll de la Ley gg de 1993 sobre la Licencia
Ambiental" expedidos por el I\,4inisterio de tt/edio Ambiente.

3. Los suelos de protección podrán ser objeto de cerramiento con alambre de púa
y postes en guadua o algo similar, para permitir la conservación y restauración
forestal, que contribuya a consolidar corredores biológicos y ambientales,
regulación de corrientes hídricas y condiciones favorables para la recarga de
acuíferos.

4, Consolidar los suelos protección ambiental conformados por la franja de retiro
de la escorrentía del sector nororiental y del guadual, a partir de una restauración
ecológica, para lograr generar corredores ambientales que garanticen la
conectividad biológica y embellecimiento paisajístico. Para ello, previamente se
debe registrar el guadual ante la Carder y a partir de un inventario detallado
plantear el protocolo de restauración y aprovechamiento. Si se quiere algún
aprovechamiento se deberá tener en cuenta lo establecido en la Resolución No
944 del 2008 CARDER y la Resolución 256 de 2018 del 22 de febrero de 2018
del Ministerio de tt/edio Ambiente "Por la cual se adopta la actualización del
manual de compensaciones ambientales del componente biótico y se toman
otra s d ete rm i n a ci on e s".

5. Reforestar de manera adecuada la franja de retiro de las redes de alta tensión y
el poliducto con especies de porte medio tipo ornamental de tal manera que
contribuya a la permanencia y atracción de fauna y consolidación de un
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corredor biológico y paisajíst¡co. El protocolo de especies, distancia y
características de la siembra y mantenimiento deberán ser presentados a la
Corporación para su respectiva validación.

6. En cuanto a la protección de la fauna, se debe identificar la presencia de fauna
silvestre (nidos, madrigueras, etc). En ese sentido, en el momento de requerirse
intervención forestal en el área del plan parcial, se deberá tener en cuenta
acciones de ahuyentamiento y rescate de la fauna dentro del proceso de
erradicación o aprovechamiento forestal, las cuales son definidas como una
medida para mitigar el impacto de pérdida irrecuperable del hábitat y pérdida de
individuos de baja movilidad.

Para ahuyentar la fauna presente en las áreas donde se requiera la intervención
por parte del plan parcial, se deben aplicar técnicas que favorezcan el
desplazamiento seguro de las especies fuera de las áreas de intervención,
conforme con el siguiente procedimiento:

Realizar un recorrido en el área para establecer la presencia de aves,
mamíferos, reptiles o anfibios, nidos o madrigueras a través de la

observación directa.
Registrar los individuos encontrados con su clasificación taxonómica
y georreferenciar el punto de encuentro.
Precisar y localizar cartográficamente los corredores de migración
para realizar la actividad de ahuyentamiento en dirección al área de
conservación y corredores biológicos definidos como suelos de
protección al interior del plan parcial.

Realizar el ahuyentamiento a través de movimientos bruscos y la
generación de ruido (por aplausos, uso de grabaciones con ruidos de
animales o por el uso de pitos).

Los huevos de los nidos que se presenten en los árboles a aprovechar
se deben recoger, para su posterior incubación o en caso de la
detección de un nido activo, éste se señalizara de tal manera que sea
un área que se intervenga de último, con el fin de que los polluelos
continúen su proceso de desarrollo con la asistencia de sus padres.
Si se encuentran nidos o madrigueras inactivas, se destruirán con el
fin de que no sean utilizadas por otros individuos durante la

intervención a realizarse. Para el caso de especies de lento
desplazamiento se deben emplear diferentes técnicas como: la

a

ü

a

a

§istema lntsgradg de Geslió$ ALCÁLDIA OE PERÉI'IA

24 DE72



PER§IRA
Gobierno de lo Ciudod üECRETO No. 1146 DE DICIEMBRE 30 DE 2020

CAPITAI" DEt TJT

,,POR EL CUAL SE MODIFICA EL PLAN PARC¡AL DE EXPANSIÓN URBANA
CHEPAPÚ, ADOPTADO MEDIANTE EL DECRETO 924 DEL 13 DE
NOVIEMBRE DE 2OO9 Y SE ESTABLECEN SUS NORMAS ESPECIFICAS"

captura manual (lagartijas, tortugas,), el uso de ganchos
herpetológicos en el caso de encontrar serp¡entes; para este caso en

especial todas las serpientes sin excepción alguna deben tratarse
como si fueran venenosas, y el uso de trampas para mamíferos de
media y pequeña talla.

F. Acciones para proteger el Gomponente Atmosférico

Para el control de material pañiculado

Para evitar o reducir la concentración de material particulado emitido al aire, es
necesario controlar en la fuente las actividades o situaciones que potencialmente son
generadoras así:

1. Durante el transporte de materiales de construcción, tierra y/o escombros, se
deben cubrir adecuadamente los vehículos de carga con lonas o plásticos,
evitando la dispersión de material particulado.

2. Cuando el retiro de materiales y escombros de la obra se demore más de lo
usual, deben ser debidamente protegidos y cubiertos con lonas o plásticos y
cercados con madera para evitar al máximo la influencia de los diferentes
fenómenos de dispersión como: los vientos, eltránsito de vehículos y arrastre de
las aguas lluvias.

3. Cuando los vehículos del proyecto puedan cargar barro en sus ruedas, se debe
realizar un lavado de estas con agua en el patio de lavado, para evitar que este
llegue a las vÍas cercanas donde pueda generar polvo posteriormente.

4. Los vehículos que transporten elementos con alto contenido de humedad deben
contar con dispositivos apropiados que eviten el derrame del material durante el
transporte.

Para el control en las concentraciones de gases

Aunque la emisión de gases es mínima, con el fin de controlar y mitigar el impacto se
debe implementar las siguientes medidas:

1. Todo vehículo de carga que sea utilizado en la construcción del proyecto debe
ser previamente revisado y ajustado, Este chequeo cumplirá con los límites
establecidos para vehículos en lo que respecta a las emisiones de monóxido de
carbono (CO), dióxido de carbono (CO2) e hidrocarburos (CxHy).

2. Todos los vehículos deben contar con el certificado de movilización expedido por

un centro de diagnóstico automotor debidamente autorizado y deben tener
instalados los dispositivos necesarios para el control de emisiones de gas así:
filtro en el sistema de escape y adecuado funcionamiento del sistema de
combustión.
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3. Por último, en ninguno de los frentes de la obra se debe quemar basura
(recipientes, cartón, etc.).

Para el control en las concentraciones de ruido

Para controlar el ruido generado durante los procesos constructivos, el contratista
deberá:

1. Utilizará equipos y maquinaria moderna, que se caractericen por generar poco
ruido, y ulilizará la tecnología disponible para el controlo disminución del mismo.

2. Cuando la exposición al ruido tenga niveles iguales o superiores a 85 decibeles
por la utilización de equipo y maquinaria, se debe suministrar equipo de
protección, bien sea tipo cápsula auricular (orejera) o tipo tapón que puede ser
de caucho, algodón ó espunia. La selección del tipo de protección depende de
las características del ruido (intensidad y frecuencia), ei tipo de trabajo y el
tiempo promedio de exposición.

3. Ningún vehículo de la obra deberá carecer de sistemas de silenciador de los
gases de escape.

G. Acciones para proteger el Componente Cultural

Se debe presentar un estudio detallado aprobado por el lnstituto Colombiano de
Antropología e Historia (ICANH), el cual debe tener las recomendaciones o acciones
que deben emprenderse para la protección de este recurso cultural, las cuales deben
estar encaminadas al cumplimiento de lo definido en la Ley 1185 de 2008 que modifica
y adiciona a la Ley 397 de 1997 - Ley Generalde Cuitura y se dictan otras disposiciones.

En el caso que durante las excavaciones se encontraran restos arqueológicos, se
deberá suspender de inmediato las operaciones en ese sitio, dejar vigilantes con el fin
de prevenir saqueos o destrucción de piezas, e informar de inmediato a la Secretaría de
Planeación, al Area Cultural del Banco de la República, al lnstituto Colombiano de
Antropología ICANH y a la Policía, con el fin de establecer un programa de rescate y
protección, y determinar la mejor forma de continuar las obras.

No dar publicidad al hallazgo hasta no tener el área debidamente asegurada por la
autoridad, de manera que se evite el saqueo de material valioso y el entorpecimiento a
las demás labores de la obra por afluencia de curiosos o de aventureros,

Artículo 18. SUELOS DE PROTECCIÓN. Corresponde a la zona que cruzan la línea
de Alta Tensión y el Poliducto de la empresa ECOPETROL, identificados en el Plano 17
"Usos Del Suelo Y Aprovechamiento Urbanístico", estas zonas no podrán ser ocupadas
por construcciones, pero si podrán estar incorporadas como zonasverdes.
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Artículo 19. CARGAS GENERALES PARA EL COMPONENTE AMBIENTAL. Las
cargas generales del sistema Ambiental corresponden a los valores unitarios tomados
de la Resolución CARDER No 0254 del 05 de abril de 2019 "por medio de la cual
se adopta la base de precios unitarias para la ejecución de contratos".

DESCRIPCION UN CANT VR UNITARIO VR TOTAL

Clausura ambiental de aljibes (incluye
limpieza, lleno e impermeabilización) Un 6 $ 598.956 $ 3.593.736

Filtro francés para acondicionanriento
del predio de 0.6m x 0.6m longitud de
540m

m 3 180.40 s 165.248 $ 29.810.739

Filtro francés para acondicionamiento
del predio 0.6m x 0.4m longitud de
308m.

rn 3 73.92 $ 141.824 $ 10.483.630

Cabezales y Enrocados de fondo
entrega filtros

Un 1 $ 724.856 $ 724.856

Enriquecimiento forestal con especies
de porte medio y mediana densidad
en la franja de protección por
presencia de redes de servicios
públicos. (compra de especie y
siembra) con mantenimiento para el
2do y 3re año.

Un BO $ 78.000 $6.240.000

Cerramiento suelos de protección
ambiental con tres líneas de alambre
de púa y estacones de guadua

m 503,55 s 11.929 6.006.848

Restauración
protección

de suelos de
Ha 0,63 $ 5.763.690 3.631 .128

Prospección Arqueológica Un 1 $ 44.897.760 $ 44.897.760

TOTAL $ 99.573.001
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CAPITULO V
SISTEMA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS

Artículo 20. ACUEDUCTO. El Plan Parcial cuenta con la viabilidad No. 1401-2894 del
08 de julio de 2019, entregada por ia empresa Aguas y Aguas. El servicio de acueducto
se conectará a la red de distribución existente en la doble calzada Pereira Cartago.

Parágrafo 1. Los planteamientos, cálculos y especificaciones del sistema de servicios
público de Acueducto, se encuentran detallados en el documento técnico de soporte
(ver páginas 73 y siguientes) los cuales podrán ser ajustados en el momento del diseño
urbano definitivo. La red proyectada se identifica en el Plano No. 10 "Red de Acueducto"

Parágrafo 2. Se deberán realizar los diseños definitivos y las simulaciones detalladas
para las redes internas y/o de cargas locales finaies, en el momento de la disponibilidad
de servicio ante el operador al momento de ejecutar el proyecto, conforme a los usos
permitidos para el plan parcial.

Parágrafo 3. El trazado de la red de acueducto debe estar localizado por vías y espacio
público dentro del plan parcial. De requerirse servidumbres para la red de acueducto,
con la solicitud de viabilidad y disponibilidad inmediata de servicios de se debe adjuntar
la autorización de los propietarios de los predios afectados.

Artículo 21. RED A¡-CANTARII-LADO DE AGUAS RESIDUALES. El Plan Parcial
cuenta con el concepto de Viabilidad No. 1401-00-2894 del 08 de.julio de 2019, para la
prestación de los servicios públicos de Acueducto y alcantarillado expedida por la
Empresa de Aguas y Aguas de Pereira, para satisfacer la demanda requerida del
servicio.

El plan parcial por estar localizado por fuera del área de cobertura del sistema de
alcantarillado público de Pereira por gravedad, se acoge a lo expresado en la viabilidad
N"2894 del 08 de julio de 20'19 de integrar los vertimientos al Plan de Saneamiento de
Cerritos y transportar las aguas residuales con otros planes parciales de la zona hasta
una estación de bombeo localizada en predios del plan parcial Galicla Alta; mediante la
construcción de un colector de integración al sistema de alcantarillado de aguas
residuales del plan parcial Malicia -LaPaz la cual tiene punto de entrega al sistema de
Bombeo de cerritos en la cámara de inspección con coordenadas X=1M1A62.243
Y=1023023.356 y con capacidad para atender los vertimientos integrados de los dos
planes parciales CHEPAPÚ Y [/ALlClA - LAPAz.
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ArtíCUIO 22. CON§IDERACIONE§ Y PARÁMETRO§ DE CON§TRUCCIÓN. LAS

redes de alcantarillado del plan parcial se ejecutarán de acuerdo con los diseños
establecidos en el documento técnico de soporte (ver páginas B1 y siguientes) y deberán
tener en cuenta las condiciones topográficas del sector para la prestación satisfactoria
del servicio.

Artículo 23. ALCANTARILLADO DE AGUAS LLUVIAS. El plan parcial identifica
dos situaciones referentes a las lluvias que afectan el área delimitada del plan parcial
a) Escorrentías de origen externo de la Doble Calzada b) El sistema de aguas lluvias
interno del plan parcial.

ATIíCUIO 24. ESCORRENT|AS DE ORIGEN EXTERNO DE LA DOBLE CALZADA.
SISTEMA PLUVIAL DOBLE CALZADA. corresponden a las aguas lluvias propias, de
la vía Pereira-Cerritos y de vía contigua a Distribuidora Toyota.

Para el sistema pluvial de origen externo Doble Calzada, se plantea la Canalización en
Tubería Diámetro variable según el Tramo (42" - 48' - 64" - 66') o Estructura tipo Box
CulvertSección Variable (0.90 m'0.90 m- 1.0 m * 1.0 m - 1.1 m.'1.'l m -'1.6 m'1 6 m) -
embebida en Filtro 0.30 metros - Estructuras de Entrada y Salida mediante Cabezote y
Aletas en concreto reforzado, con enrocado de fondo en concreto con piedra ligada -

Cámaras de inspección en concreto cada 50-80 metros y en cambio de dirección,
indispensables para el manejo de aguas superficiales, aguas sub-superficiales, y de
infiltración, que hacen parte de la adecuación morfológica del predio Chepapú.

Parágrafo. Se consideran dentro de las cargas generales, un costo para realizar
estudios y ejecutar obras necesarias aguas abajo de la descarga de este colector para
amortiguar y proteger el impacto por la descarga puntual.

Artículo 25. SISTEMA PLUVIAL DE ORIGEN INTERNO DE PLAN PARCIAL. Los
planteamientos, cálculos y especificaciones del sistema de servicios público de Aguas
lluvias, se encuentran detallados en el documento técnico de soporte los cuales podrán
ser ajustados en el momento del diseño urbano definitivo.

El sistema de alcantarillado de aguas lluvias se dimensionó por las vías POT y espacios
públicos, desde la Avenida Paralela Norte hasta el punto de descarga en el existente
cauce intermitente en lindero occidental del plan parcial.

Parágrafo 1. Los planteamientos, cálculos y especificaciones del sistema de servicios
públicos contenidos en el documento técnico de soporte estarán sujetos a ajustes en ei

momento en que se hagan los diseños urbanos puntuales y posteriormente, cuando se

construyan.

Parágrafo 2. Se consideran dentro de las cargas generales, un costo para realizar

ffi$
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estudios y ejecutar obras necesarias aguas abajo de la descarga de este colector para
amortiguar y proteger el impacto por la descarga puntual.

Artículo 26. SISTEMAS URBANOS DE DRENAJE SO§TENIBLE El Plan parcial
deberá darcumplimiento al artículo 153 de la Resolución 0330 de2017 expedida porel
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio "Por la cual se adopta el Reglamento Técnico
para elSecfor de Agua Potable y Saneamiento Básico - RAS -2A17" sobre los Sistemas
Urbanos de Drenaje Sostenible para los nuevos desarrollos urbanísticos, los
planteamientos, cálculos y especificaciones del sistema están contenidos en el
documento técnico de soporte.

ArtíCUIO 27. LEGALIZAC¡ÓN DE SERVIDUMBRES O PERMISOS. EN CASO dE

requerirse la constitución de servidumbres o permisos para la ejecución de obras,
corresponderá al desarrollador del proyecto urbanístico su trámite, previo a la
presentación del proyecto ante la empresa prestadora de servicios públicos, no obstante
en caso de negación por parte de los propietarios, corresponderá a la Secretaría de
Planeación iniciar los procesos que sean necesarios referidos a la conceftación,
entregas anticipadas y enajenación entre otros que hace alusión la Ley 388 de 1997
"Par la cual se modifica la Ley 9a de 1989, y la Ley 3a de 1991 y se dictan otras
disposiciones"., activando para ello, los instrumentos de gestión de suelo necesarios
para garantizar la ejecución de obra.

ATtícuIo 28. CARGAS GENERALES PARA EL SISTEMA DE ACUEDUCTO,
AGUAS RESIDUALES Y SISTEMA PLUVI.AL. Las cargas generales del sistema de
servicios públicos, corresponde a las cantidades de obra y presupuestos indicados en
el Documento Técnico de Soporte (ver página 1 11 ) así:

Sistema l.ttegrado de Gestión AICALOIA OI P€REIR4
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ACUEDUCTO

ALCANTARILLADO RESIDUAL TRAMO 1

ALCANTARILLADO RESIDUAL TRAMO 2

ALCANTARILLADO RESIDUAL TRAMO 3

COLECTOR PLUVIAL DE DOBLE CAI.ZADA

ALCANTRILLADO PLUVIAL INTtrRNO DEL PP

CARGAS ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

CARGA

$ 340.373.003,57

$ 7s2.sr9,628,26

$ 175,815,803,36

s 235.974.1A7,86

s 2.399.863.058,12

$ r.261.012.588,04

s 5.165.557.189,20

ATtícuIo 29, OBLIGACIONE§ DE LA EMPRESA DE AGUAS Y AGUAS,
VINCULADAS EN LA VIABILIDAD DEL §ERVICIO DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO. Las siguientes son las obligaciones de construcción y financiación
por parte del responsable del Plan Parcial y Unidades de Actuación o Gestión, a fin de
desarrollar 670 Unidades residenciales y 177.400 m2 bajo uso de comercio y servicio
conforme a la viabilidad 14ü del 2894 del 0B de julio de 20'19:

1. Red de Acueducto en diámetro de 3" desde la red 12" localizada en doble
calzada Pereira- Cartago

2. Redes de acueducto en diámetros 3" por vías públicas por las unidades de
actuación junto con la instalación de 6 hidrantes"

3. Estación de regulación de presión.
4. Estaciones de macro medicién remota en cada una de las unidades de actuación

o gestión urbanística.
5. Redes de alcantarillado sanitario por vías o espacio público en diámetro mínimo

nominal de 300 m.m.
6. Construcción y financiación en su cuota parte del colector de aguas residuales

en el tramo comprendido entre los pozos No. CR 21 y CR 61(cámara aledaña a
la planta de aguas residuales Portal del Campo de coordenadas X:1'141075.81
y Y: 10222989.23

7. Enel eventoenqueel PlanParcial MalicialaPaziniciesudesarrolloposteriora
cualquiera de las unídades del Plan Parcial de Expansión Urbana Che papú, la
primera unidad de actuación o gestión de este último plan parcial que se
desarrolle, deberá financiar el 100% del colector y será la Secretaría de
Planeación ttlunicipal quien definirá el mecanismo para recuperar la cuota parte
correspondiente al Plan Parcial tt/alicia laPaz.

--ffi#
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8. Construcción de Nueve (9) tanques de control de tormentas, sistemas urbanos
de drenajes sostenible, con el objeto de reducir mín¡mo en un 25% el caudal pico
del hidrograma de creciente de diseño, a fin de evitar sobrecargas de los
sistemas pluviales e inundaciones en los predios aguas abajo del predio donde
se desarrollará el Plan Parcial de Expansión Urbana Chepapu. Volumen total de
almacenamiento: 680 m3.

9. Simultaneo con el desarrollo de la primera Unidad de Actuación o Gestión
Urbanística, elaboración de los diseños detallados y construcción de las obras
resultantes para el manejo de las aguas lluvias en el predio Benaya en una
longitud de 90 metros, los cuales podrán ser de canalización abierta o cerrada
y/o de protección de cauce y ladera por valor de $ 290.000.000, tanto los diseños
como las obras deberán ser concertadas con los propietarios del predio Benaya.

10. Compromiso de construcción o pago a Aguas y Aguas de Pereira por los valores
correspondientes al sistema de Bombeo de Cerritr:s para el uso residencial de
$S68.320.000 ($t .296,000 por vivienda a $ junio de 2019) y por ei caudal vertido
según el uso comercialo institucional(11.521/s, equivalente a
2.522 viv.) un valor de $3.268.512.

Parágrafo. El pago correspondiente al sistema de Bombeo de Cerritos, se efectuará en
proporción al número de unidades de vivienda y metros cuadrados requeridos en el
momento de la disponibilidad de servicios por cada unidad de gestión o de actuación
del Plan Parcial.

Artículo 30. Modificación del ar1ículo 39 del Decreto 924 del 13 de noviembre de 2009
El nuevo texto es elsiguiente:

ARTíCULO 39. ENERGÍR eUeCrnlCA. Los proyectos que se desarrollen dentro del
plan parcial, se conectarán a las redes existentes circuito No. '1 de la Subestación de
Pavas y en el sector del circuito No. 9 de la subestación de Cuba, conforme a los
planteamientos, cálculos y especificaciones del sistema de servicios de energía
eléctrica, que se encuentran detallados en el documento técnico de soporte (ver páginas
114 y siguientes), los cuales podrán ser ajustados en el momento del diseño urbano
definitivo.

Artículo 31. CARGAS GENERALES PARA EL SISTEMA ELECTRICO. Las cargas
generales del sistema eléctrico corresponde a las cantidades de obra y presupuestos
con la base de los precios unitarios del Municipio de Pereirapara el año 2019, así:

SISTEÍVIA ELECTRICO $ 336.460.916,00

Sistema lntegrado de Gestióñ ALCALOIA OE PEREIi.A
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SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO Y EQUIPAMIENTO COLECTIVO

Artículo 32. lt/odificación del artículo 45 del Decreto 924 del l3 de noviembre de
2009, el nuevo texto es el siguiente:

ART|CULO 45. ESTRUCTURA DEL ESPACIO PÚBLIGO. LA CSITUCIUTA

general del espacio público en el Plan Parcial de Expansión Urbana Chopapú,
genera una alameda central paralela a los ejes estructurantes viales que
conforman su delimitación, con el fin de dar priorización a las zonas verdes y
recorridos peatonales dentro de su planteamiento urbanístico, logrando así una
concentración planificada de áreas de cesión entre unidades de actuación y
gestión urbanística que conforman el plan.

Artículo 33. Ii¡lodificación delarlículo 47 del Decreto 924 del13 de noviembre de
2009. El nuevo texto es el siguiente:

ARTICULO 47. CESIONE§. El cálculo de las áreas de cesión para espacio
público, se lleva a cabo conforme a las directrices establecidas en el Plan de
Ordenamiento Territorial y conforme a los estándares mínimos para los usos
Residencial, Comerciales, Servicios, el cual deberán corresponder a los
siguientes criterios:

1. Para el cálculo del número de habitantes para el uso residencial, se
tomó como índice el 3,57 Habitantes por Unidad Residencial.

2. Para usos comerciales y de servicios se liquida un B% del área
construida proyectada.

3. Para uso residencialse aplica el índice de2.1 m2por habitante, debido
a que el plan parcial en su simulación no supera los 3000 Habitantes.

SIstem lñtegradó d€ G€stión ALCALDIA DE PETETR.A
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Parágrafo 1. La localización de las áreas de cesión para espacio público podrá

ser relocalizada, reliquidada o redelimitada dentro de la misma unidad de
Actuación o Gestión Urbanística, cumpliendo con el área establecida en este
documento para lascesiones porespacio público y área útii de la unidad, con el
fin de que esta área sea integrada a la propuesta urbanística, siempre y cuando
cumpla con los parámetros de localización establecidos por el Decreto Unico
1A77 de 2015, el Acuerdo 23 de 2006 (POT). El área liberada producto de la
relocalización, reliquidación o redelimitación acogerá los usos del suelo
dispuesto en la ficha nornnativa para la unidad de actuación o degestión.

Parágrafo 2. En caso de aumentar el número de viviendas o área construida
para otros usos a los definidos en el Plan Parciai, se deberá adelantar el
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trámite de modificación. El área de cesión se liquidará de acuerdo al número de
viviendas o metros cuadrados para otros usos, conforme al proyecto que se
presente para su licenciamiento.

Artículo 34. fi/lodificación del ar1ículo 50 del Decreto 924 del 13 de noviembre de
2009. El nuevo texto es el siguiente:

ARTIULO 50. CESIONES PARA EQUIPAMIENTO. La liquidación de cesiones
para equipamiento colectivo se ha calculado de acuerdo con el indicador mínimcr
de habitabilidad (ll\tlH) de 2.9 m2 por habitante establecido por el artÍculo
329 del Acuerdo 023 de 2AA6 "Por el Cual se Adopta la Revisión del Plan
de Ordenam¡enta Territorial de Pereira", debido a que el plan parcial en su
simulación no supera los 3000 Habitantes, la cual se presenta en el cuadro
siguiente:

Parágrafo 1, La localización de las áreas de cesión para equipamiento colectivo
podrá ser relocalizada, reliquidada o redelimitada dentro de la misma unidad de
Actuación o Gestión Urbanística, cumpliendo con el área establecida

CESIONES PARA EQUIPAMIENTO COLECTIVO PLAN PARCIAL CHEPAPU

UG1 0 0 0,00 0,00

UG2 192 685 '1986,50 1986,57

UG3 0 0 0,00 0,00

UG4 0 0 0,00 0,00

UG5 144 514 1490,60 1490,60

UAU6 75 268 777,20 777,36

UG7 160 571 1655,90 1656,29

568,40 568,78UAUB 6q 196

UAU9 44 4q7 455,30 455,89

6933,90 6935,49TOTALES 670 2391
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en este docunrento para las cesiones para equipamiento colect¡vCI, con el fin de
que esta área sea integrada a la propuesta urbanística, siempre y cuando cumpla
con los parámetros de localización establecidos por el Decreto Unico
Reglamentario de Sector Vivienda Ciudad y Territorio 1077 de 2015, el Acuerdo
23 de 2006. El área liberada producto de la relocalización, reliquidación o
redelimitación acogerá los usos del suelo dispuesto en la ficha normativa para la

unidad de actuación o de gestión.

Parágrafo 2. En caso de aumentar el número de viviendas o área construida
para otros usos a los definidos en el Plan Parcial, se deberá adelantar el trámite
de modificación. El área de cesión para equipamiento se liquidará de acuerdo al

número de viviendas o metros cuadrados para otros usos, conforme, al proyecto
que se presente para su licenciamiento.

CAPITULO VII
FORMAS DE OCUPAC¡ON DEL ESPACIO PRIVADO

ArtícuIo 35. INDICE MINIMO DE HABITABILIDAD PARA COMERC¡O, CONfOTMC A

lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial (artículo 229 del Acuerdo 23 de
2006), el índice mínimo de habitabilidad para comercio en el Plan ParcialCHEPAPÚ, es

de 1673,70 m2,lo cualgarantiza el índice mínimo

UNIDAD RE§ID§NC¡AL§S
HABITANTE§ NO

vlv*3,57

IMH INDICH MINIMO
DE HABITABILIDAD

COMERCIO No
HablO,70

UNIDAD DE GESTIÓN¡ 1 0 0 0,00

UNIDAD DE GESTIÓN 2 192 685 479,54

UNIDAD DE GESTIÓN 3 ñ U 0,00

UNIDAD DE GESTIÓN 4 0 0 0,00

UNIDAD DE GESTIÓN 5 144 É.4 
^JIT 359,80

UNIDAD DE ACTUACIÓN 6 75 268 187,60

UNIDAD DE GESTIÓN 7 160 3/ I 399,70

UNIDAD DE ACTUACION 8 104 137,20

UNIDAD DE ACTUACION 9 44 157 109,90

TOTALES 670 2 391 $73,7A
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Artículo 36. lVodificación delartículo 53 del Decreto 924 del 13 de noviembre de 2009,
el nuevo texto es el siguiente:

ARTICULO 53. UNIDADES DE ACTUACTÓN URBANíSTICA. EItcrritOriO
donde se desarrolla el Plan Parcial de Expansión Urbana Chepapú, se ha
dividido en 9 Unidades de Actuación Urbanística, definidas por las determinantes
físicas, morfológicas, su relación con la infraestructura existente y proyectada, la
estructura urbana y de usos del suelo propuestos en el plan parcial. Su
localización aparece en el plano No. l9 "Unidades De Actuación Urbanística".
Los polígonos de cada UAU se describen en detalle en las fichas individuales
que se presentan a continuación

UNIDAD DE GEST!ÓN URBANA't. Localizada alsur- oriente del plan parcial, limita por
el sur con la V0 doble calzada Pereira-Cartago; por el oriente con predio privado del
límite oriental del plan parcial, por el norte con la vía V 21 planteada por el artículo 68
delAcuerdo 023 de 2006 POT y por el occidente con la víaV 2l también planteada por
la citada norma.

PUNTO
17 1.424.354,584 1.142.022,568
16 1.024.334,909 1.142.23s,079
15 1.424.322,702 1.142.372,114
r)
.) 1.A24.198,308 1.142.4A1,882
2 1.024.135,634 1.141.991,794

La información predial de la UG 1, es

UNIDAD DE GESTTÓN URBANA 2. Localizada al sur del plan parcial, limita por el sur
con la V0 doble calzada Pereira-Cartago; por el oriente con la víaV 21, por el norte con
la vía V 21, vías planteadas por el artículo 68 del Acuerdo 023 de 2006 "Por el Cual se
Adopta la Revisión al Plan de Ordenamiento Territorial del A/lunicipio de Pereira" y por
el occidente con las Unidades de gestión 3 y 5.

w

00-02-0003-0028-000 La Adriana 1

LaraStro

56.848,00

B.O57,BB
UG1

Vía - Preexistente

Sisleña lntogradó de Gost¡ón AL€AIDIA D§ PEREIftA
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PUNTO
19 1.024.387,877 1.141.902,648
1B 1.024.387,196 1.141.906,433
17 1.A24.354,584 1.142.022,568
2 1.A24.135,634 1.141.991,794

1 .024.150,858 1.141.863,51ü

2A 1 .024.306,510 1.141.889,467

La información predialde la UG 2, es:

UNIDAD DE GESTIÓN URBANA 3. Localizada al sur - occidente del plan parcial, Iimita
por el sur con la V0 doble calzada Pereira-Carlago; por el oriente con la Unidad de

Gestión 2, por el noñe con la Unidad de Gestión 5 y por el occidente con la Unidad de
gestión 4.

PUNTO NÜRTE ESTE

21 1.ü24.319,054 1.141.829,929
20 1 .024.306,510 1.141.889,467
23 1.024.'150,858 1 .141.863,510

24 1.A24.161,624 1.141.798,362

La información predialde la UG 3, es:

28.202,0400-02-0003-0039-000 Villa Reina

1.L23,97
UG2

Vía - Preexistente

00-02-0003-0341-000 Villa Alberto Lote 2 8,874,00

Villa Alberto Lote 1 2.150,00
UG3

00-02-0003-0339-000

Sistere lntegrado de Geslió,r ALCATOIA DE PE[EIIU
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UNIDAD DE GESTIÓN URBANA 4. Localizada al sur - occ¡dente del plan parcial, limita
por el sur con la V0 doble calzada Pereira-Cartago; por el oriente con la Unidad de
Gestión 3, por el norte con la Unidad de Gestión 5 y por el occidente con predio privado
limite occidental del plan parcial.

La información predial de la UG 4, es

UNIDAD DE GESTIÓN URBANA 5. Localizada en la zona centro -occidente del plan
parcial, limita por el sur con las unidades de gestión 3 y 4, por el oriente con la Unidad
de Gestión 2,por el norte con la viaV2l establecida porel artículo 68 del Acuerdo 023
de 2006 "Por el Cual se Adopta la Revisión de Largo Plazo del Plan de Ordenamiento
Territorial de Pereira" y por el occidente con predio privado limite occidental del plan
parcial.

22 1.024.332,450 1.141.767,A79
21 1.A24.319,054 1.141.829,929
)A 1 .424.161 ,620 1.141.799,362

1 1.024.171,816 1.141.744357

00-02-0003-0340-000 Villa Alberto Lote 3 8.976,00

00-02-0003-0339-000 Villa Alberto Lote L 2.150,00
UG4

14 1.024.414,136 1.141.780,547
19 1.424.387,877 1.141.902,648
)n 1"024.306,510 1.141.889,467

21 1.024.319,054 1.141.829,929
22 1.024.332,450 1.141.767,079

$isleña lñtBgrado d€ Gestión A[,qAtPIA DE PE§.{Ifl^
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La información predialde la UG 5, es

UNIDAD DE ACTUACIÓN 6.- Localizada en la zona centro - norte del plan parc¡al, lim¡ta

por el sur con la víaV21 adoptada por medio del artículo 68 del Acuerdo 023 de 2006
"Por elCual se Adopía la Revisión det Plan de Ordenamiento Territorial", por el oriente

con la Unidad de Gestión 7, por el norte con predio privado límite norte del plan parcial

y por el occidente con vía V21 definida en el artículo antes citado.

PUNTO NORTE
7 1.024.439,316 1342.A35,427
6 1.A24.470,911 1.142.174,674
5 1 .A24.419,1 06 1.142.2A1,786

16 1.024.334,909 1.142.235,079

17 1.A24.354,584 1.142.A22,568

La información predial de la UAU 6, es

UNIDAD DE GESTIÓN URBANA 7.-Localizada en la zona nor - oriental del plan parcial,

limita por el sur con la via V21 adoptada por rnedio del artículo 68 delAcuerdo Municipal

023 de 2006 "Por lVedio del Cual se Adopta la RevisiÓn del Plan de Ordenamiento
Territorial de Pereira", por el oriente con lote privado limite oriente del plan parcial, por

el norte con predio privado iímito norle del plan parcial y por el

ffi$

8.824,0000-02-0003-0342-000 Villa Alberto Lote 4

L.L76,A0
UG5

Villa Alberto Lote 5 zona verde00-02-0003-0343 -000

UAU 6l-8.088,00Teuca I i00-02-0003-0031--000

§istsüü liltqgrñdo cle 6esliC¡r AI.{ALDIA §§ P§§üI'tA
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occidente con la Unidad de Actuación Urbanística 6

PUl.lT0 HMRTE HST§
5 1 .024.419,1 06 1.142.201,796
4 1^424.425,633 1.142.345,444
15 1.024.322,7A2 1.142.372,114
16 1.024.334,909 1.142.235,479

La información predialde la UG 7, es

UNIDAD DE ACTUACIÓN 8.- Localizada en la zona norte del plan parcial, limita por el
sur con la vía V21 adoptada por medio del artículo 68 del Acuerdo lVunicipal del Acuerdo
023 de 2006 POT, por el oriente con VíaV21del Acuerdo 023 de 2006 POT, por el noñe
con predio privado límite norte del plan parcial y por el occidente con la Unidad de
Actuación Urbanística 9.

PUNTO NORTE rSTE
)É, 1.424.485,637 1.141.901,336
10 1.424.487,840 1.141.950,297
0 1.A24"470,A01 1.141.953,021
ó 1.424.453,848 1.142.037,880
7 1.424.439,316 1.142.435,427

.l 1 1.024.354,584 1.142.022,568
18 1.424.387 396 1.141.906,433

La información predialde la UAU 8, es

00-02-0003-0029-000 La Adriana 2 1.4.737,4A uG7

00-02-0003-0037-000 Parcelación Quimbaya Lote 1 6.056,00

00-02-0003-0038-000 Lote 7 Belmonte 3.630,00
UAU B

ffi
$islesa lnl.00r'ado ds Gestión AI.CALDIA DT PEN§iR]l.
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00-02-0003 -o277 -ao1 Lote B Belmonte 2.000,00

UNIDAD DE ACTUACIÓN 9. Localizada en la zona nor - occidental del plan parcial,

limita por el sur con la víaVZl definida por el artículo 68 del Aculerdo 023 de 2006 "Por

Medio del Cual se Establece la Revisión del Plan de Ordenamiento Territorial", por el

oriente con la Unidad de Actuación Urbanística 8, por el norte con predio privado límite

norte del plan parcial y por el occidente predio privado linrite occidental del plan parcial'

PUNTO NORTE E§TE
12 1.024.500,307 1.141.789,230

11 1.024.483,943 1.141.859,229
1.A24.485,637 1.141.901,336

18 1.024.387,196 1.141.906,433

tv 1.A24.387,877 1.141.902,648

14 1.024.414,136 1.141.78A,547

13 1.024.414,761 1.141.774,889

La información predialde la UAU 9, es

Artículo 37. h¡lodificación delartÍculo 54 Decreto 924 del 13 de noviembre de 2009, el

nuevo texto es el siguiente:

ARTTCULO No. - 54.. VIVIENDA DE ¡NTERÉS SOCIAL. El Plan parcial

CHEPAPU se acoge a las disposiciones del Decreto Nacional 075 de 2A13 "Por

e! cttal se reglamentan el cumplimienfo de los porcentaies de suelo destinado a
programas de Vivienda de lnterés Socia/ para predios suiefos a los tratamientos

urbanísticos de desaryollo y renavaciÓn urbana y se dictan otras

§istqma lnte§tedo cl€ Geslilnl

2.0ü0,00Lote 2 Belmonte00-02-0003 -02v2-040
2.000,00Lote 3 Belmonte00-02-0003-0273-000
2.000,00Lote 400-02-0003 -a274-a1a
2.000,00Lote 5 Belmonte00-02-0003-0275-000

UAU 9

2.174,40Lote 6 Belmonte00-02-0003-0276-000

ALCALOIA O§ P§RüITA
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disposiciones", compilado en el Decreto 1A77 de 2015 "Único ReElamentario det
Sector Vivienda Ciudad y Territorio" en su artículo 2.2.2.1.5.1.1, dando
cumplimiento con la obligación de compensar un 20% del área útil residencial del
plan parcial para vivienda de interés social posibilitando el cumplimiento de la
obligación de porcentajes mínimos de VIS en varias alternativas entre las cuales
se encuentran:

1. En el mismo proyecto.
2. f\4ediante el traslado a otros proyectos del mismo urbanizador, localizados
en cualquier parte del área urbana o de expansión urbana del municipio o
distrito.
3. En proyectos que adelanten las entidades públicas que desarrollen
programas y proyectos VlP.

El pago de esta obligación se hará en el momento de licenciamiento de cada
unidad de actuación o de gestión.

AÉículo 38. f\4odificación del artículo 56 del Decreto 924 del 13 de noviembre de
2009. El nuevo texto es el siguiente:

ARTICULO 56. DEN§IDADES. La densidad promedio en el plan parcial
CHEPAPU es de 37.14 viviendas/Hectárea, factor resultante de distribuir las 670
unidades de vivienda prevrstas, sobre el área bruta de 18,04 Has, que
comprende el polígono plan parcial.

ARets ullEs EN uso
RE§IDENCIAL OBLIGACION VIP 20%

UNIDAD DE GESTIÓN 1 0,00 0,00

UNTDAD or ceslór.¡ z 12.224,72 2.444.14

UNIDAD oe crsrtóu ¡ c,0ü 0,00

UNtDAD oe cesrtóru ¿ 0,00 0,00

UNTDAD or crsróN s 4.941 ,77 980,35

UNtDAD oe RcruRctór.¡ e 7.452,59 1.490.52

UNIDAD oE crsrróru z 3.919,41 783,88

UNIDAD DE ACTUACION B 4.706.76 s41,35

UNIDAD DE ACTUACION 9 5.791 , 16 1.1s8,23

TOTALES 38.992,41 7.798,48

Sistema Integrado de Gsstión ALCAIDIA DT PEñEIiA

43 DÉ.72
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Aftículo 39. TRATAMIENTO DE DESARROLLO. El Plan Parcialse localiza en elsuelo
de expansión Occidental; por tanto, emplea el tratamiento de Desarrollo a través de Plan

Parcial.

Artículo 40. Modificación delartículo 58 del Decreto 924 del 13 de noviembre de 2009.

El nuevo texto es el siguiente:

ARTICULO SB. NORMAS URBANAS. Para cada unidad de actuación urbanÍstica

se determinan las normas urbanas las cuales se especifican en los cuadros

siguientes:

*ffiuqry#
Sistema lntegrado de Gest¡ótl ALCALOIA §€ PEREIIA

44 DÉ.72
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DEGRETO No. 1146 DE DICIEMBRE 30 DE 2O2A
ALCAIDiA DE PER'IRA

Fecha de Vigencia: Noviembre 14 de 2O17

"POR EL CUAL SE MODIFICA EL PLAN PARCIAL DE EXPANSIÓN URBANA CHEPAPÚ, ADoPTADo
MEDIANTE EL DECRETO 924 DEL 13 DE NOV¡EMBRE DE 2OO9 Y SE ESTABLECEN SUS NCIRMAS

ESPECIFICAS''

Versión: 01

Lote

- ¡ rr¡!rPr
t.o.

Area minima Frente mín¡mo late rales

USO PRINC!PAL

E1-E2-E3
-É4

En sectores definidos
por el planteamiento

urbanístico
NIA N/A

Según
planteam¡ento

urbanístico
6M NIA NiA N/A NiA NIA

NOTA: los usos que no son mencionados en la presente ficha normativa se deberán considerar como prohibidos

Posterior

USO PRINCIPAL

Página 45 de 72

(

1. ESpACtO pUBLtCO 1ce-ÚrueS UnsANtsTlca§)

lnle nsidad t.c. Voladizos Estacionamientos
Frontal Posterior

Lote Retiros lAislamientos
Usos

Principales lntensidad l.o. !.c. Area
mínima

Frente
mínimo

Voladizos
Fror¡tal laterales

Estacionamientos
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,.PoR EL cUAL SE McDIFICA EL PLAN PARC¡AL DE EXPANSIÓN URBANA CHEPAPÚ, ADOPTADO
MEDIANTE EL DECRETO 924 DEL 13 DE NOVTEMBRE DE 2OO9 Y SE ESTABLECEN SUS NORMAS

ESPECIFICAS"

I

))

3matodo
el ancho

del predio

Según disposiciones
nacionales.

Según
secciones

viales

No se
exigen

1.5 a una altura
minima de 2,3 m
respecto al punto

más
desfavorable

0,1 240 m2 6m
En sectores

definidos por el
planteamiento

urbanístico

E't -E2-E3
-E4

NOTA.: ccmo§eusos que no son mencionados en a presente ficha

Página 46 de 72

1

{Unidades 2,5,6,7 8 Y 9}

Posterior
Estacionamientos

lateralesFrente
minimo

Voladizos
Frontal

t.o. l.c.
mtntma

lntensidadUsos
Principales

USOS
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..POR EL CUAL SE MODIFICA EL PLAN PARCIAL DE EXPANSIÓN URBANA CHEPAPÚ, ADOPTADO
MEDIANTE EL DECRETO §24 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2OO9 Y SE E§TABLECEN SUS NORMA.S

ESPEC¡FICAS"

(

Versión: 01

En sectores
definidos por el
planteamiento

urbanístico (todas
las unidades).

0,8 2,5 45 m2 4.50m

1 m a 1,50
m desde el
nivel más

desfavorable
del andén

Según hilos y
Niveles

(retiros viales)

No se
exigen

Según
norma de

patios

Para R1 1x 1

viviendas para
residentes y 1 x
cada 5 viviendas
para visitantes.

ParaR2 1x1
viviendas paru
residentes y 1 x
cada 10 viviendas
para visitantes.

:¿@', Página 47 de 72

FICTIA NCIR*dATIVA 3 - U§O RE§IDE}¡C'AL I{ETO

{Unidades 2, 5, 6, 7 S y 9)

Usos
Principales lntensidad LO. r.c.

Lote

Voladizos EstacionamientosArea
mínima

Frente
mínimo Frontal laterales Posterior

R1, R2

{unifamiliar)
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.poR EL cuAL sE MGDtFtcA EL pLAN pARctAL DE ExpANStóN URBANA CHEPAPÚ, ADOPTADO

MEDIANTE EL DECRETO 924 DEI- 13 DE NOVIEMBRE DE zCIOg Y SE ESTABLECEN SUS NORMAS
ESPECIFICAS"

))

?ara , R2yR3
= I x 1

viviendas para
residentes y 1 x
cada 5 viviendas
para vis¡tantes.

No se
exigen

Según
norma de

patios

1ma2,50
m desde el
nivel más

desfavorable
del andén

Según hilos y
Niveles

(retiros viales)
240 m2

.12.00m
0,8 5

En sectores
definidos por el
planteamiento

urbanístico (todas
las unidades).

No se
exigen

No se
exigen

1 por cada 100 m'
de área construida
vendible

Según hilos y
Niveles

(retiros viales)
3.5 m 1.50 [¡0.8 0.75

12 m2
parcla

act¡vidad

En sectores
definidos por el
planteamiento

urbanistico (todas
las unidades).

,;: 
1

s¡§aeña hloSra& & &stÍrn 
I

Página 48 de 72

{Unidades2,5,6,78Y9}

Posteriorlaterales
Voladizos

Frontal
t.c.

mtntma mtn¡mo
lntensidad t.o.Usos

Principales

R1, R2, R3
(multifamiliar)

c1 -c2
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DEGRETO No. 1146 DE DICIEMBRE 30 DE 202A
ALCAL'IA DE PEREIRA

Fecha de Vigencia: Noviembre 14 de 2017

..POR EL CUAL SE MODIFICA EL PLAN PARCIAL DE EXPANSIÓN URBANA CHEPAPÚ, ADOPTADO
MEDIANTE EL DECRETO 924 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2OO9 Y SE ESTABLECEN SUS NORMAS

=SPECIFICAS"

Versión: 01

En sectores
definicios por el
planteam¡ento

urbanístico (todas
las unidades).

0.8 0.75
12 m'

para la
actividad

6m 1,50 m
Según hilos y

Niveles
(retiros viales)

No se
exigen

No se
exigen

1 por cada 100 m'
de área construida

vendible

En sectores
definidos por el
planteamiento

urbanístico (todas
las unidades).

0.8 1,5 100 m2 6m 0,90 m
Según hilos y

Niveles
(retiros viales)

No se
exige

Según
norma de

patios

1 por cada 100 m2
de área construida

vendible

En sectores
definidos por el
planteamiento

prbanístico (todas

0.8 1,5 244 m2 6m 1,50 m
Según hilos y

Niveles
(retiros viales)

No se
exige

Según
norma de

pat¡os

1 por cada 100 m'
de área construida

vendible

Página 49 de 72

(

}áETO

(Unidades 2, 5, 6, 7 I y 9)

FICHA NORMAT¡VA 3.

Lote Rétiros /Aislamientos
Usos

Principales Intensidad LO. t.c. Area
mínima

Frente
mínimo

Voladizos
Frontal laterales Posterior

Estacionamientos

s1 -§2

E2
I
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DECRETO No. 1146 DE DIC¡EMBRE 30 DE 2020
ALCALDIA DE PEREIRA

Fecha de V¡gencia: Noviembre 14 de 2017

..POR EL CUAL SE MODIFICA EL PLAN PARCII\L DE EXPAN§IÓN URBANA CHEPAPÚ, ADOPTADO
KIEDIANTE EL DECRETO 924 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2OO9 Y SE ESTABLECEN SUS NORMAS

ESPECIFICAS"

(

Versión: 01

0.8 1,4 400 nl2 Bm 1,50 m
Según hilos y

Niveles
(retiros viales)

2 metros 2 metros
1 porcada 100 m'?

de área construida
vendible

En sectores
def¡n¡dos por el
planteamiento

urbanístico (todas
las unidades).

0.7 0,7 100 m2 10m No Aplica
Según hilos y

Niveles
(retiros viales)

2 metros 2 metros
1 por cada 100 m'
de área construida

vendible

En sectores
definidos por el
planteamiento

urbanistico (todas
las unidades).

Según hilos y
Niveles

(retiros viales)
2 metros 2 metros

1 por cada 100 m'
de área constru¡da

vendible

En sectores
definidos por el
planteamiento

yrbanístico (todas

0.7 )1 400 m? 10m 1,50 m
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{Unidades 2, 5, 6, 7 I y 9)

FICHA UORT'IATIVA 3. U§CI

Retiros /AislamientosLote

LO. LC. Area
mínima

f rente
minimo

Voladizos
Frontal laterales Posterior

EstacionamientosUsos
Principales lntensidad

§3

SERVICIOS
RELIGIO§OS Y

BANCARIOS

E3



Vérs¡ón: O1

§ECRETO No. 1146 DE DICIEMBRE 30 DE 2020
AI.CALDIá bE PEREIftA

Fecha de Vigencia: Noviembre 14 de 2017

..POR EL CUAt SE MODIFICA EL PLAN PARCIAL DE EXPANSIÓN URBANA CHEPAPÚ, ADOPTADO
MEDIANTE EL DECRETO 924 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2OO9 Y SE ESTABLECEN SUS NORMAS

ESPECIFICAS"

)

| 

,r= unirladcsi

I

se deberán considerar como prohibidosLos usos que no son mencionados en la presente ficha

No se podrá licenciar más aprovechamientos a los establecidos en el plan parcial por cada unidad de actuación o gestión; en caso de aumentar los
aprovechamienlos a los establecidos se deberá tramitar la modificación del plan parcial de conformidad con la legislación vigente.

Aplicar la NSR-10

Página 52 de 72

Usos
Frincipales

)

FICHA NORMATIVA 3. U§C RE§I§SNCIAL NETO

(Unidades 2, 5, 6, 7 8 y 9)

lntensidad I.O. l.c.
Lote

Voladizos

Retiros lAislamientos

Estacionamiento*
Frontal laterales Posterior

CONSiCIO¡JTS GÉNERALE§
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DECRETO No. 1146 DE DICIEMBRE 30 DE 2020
ALCALDIA DE PEREIRA

Fecha de Vigencia: Noviembre 14 de 2O17

"POR EL CUAL SE MODIFICA EL PLAN PARCIAL DE EXPANS¡ÓN URBANA CHEPAPÚ, ADOPTADO
MEDIANTE EL DECRETO 924 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2OO9 Y SE ESTABLECEN SUS NORMAS

ESPECIFICAS"

(

Versión: 01

En caso de cerramiento, el antejardín debe quedar por fuera del mismo y cuando la vivienda agrupada no dé una respuesta sobre Ia vía con fachadas
abiertas, sino con cerramiento en malla o muro, deberá dejarse un retiro adicional de 2 m. Dicho cerramiento podrá tener una altura de 2.00 m y deberá
garantizar una transparencia mínima del 50%

,;,%
s:stefi. lñt*rñdo de &xticñ l
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Estacionamientos

FICHA NCIRMATIVA 3 - U§O RE§'DENCIAL NETO

{Unidades 2, 5, 6, 7 8 y 9)

Usos
Principales lntensidad t"o. t.c.

Lote

Voladizos

Retiros /Aislamientos

Estacionamientosl\rea
mínima

Frente
mtnt§to Frontat laierales Posterior

Usos
Principales !.o t.c

Lote

Area
Minima

Frente
mínimo Voladizos Frontal Laterales Posterior



DECRETO No. 1f 4§ DE DICIEMBRE 30 DE 2020
ALCAL§IÁ §E FñREIRA

Fecha de Vigencia: Noviembre 14 de 2017

..POR ñL CUAL SE MODIFICA EL PLAN PARCIAL DE EXPANSIÓN URBANA CHEPAPÚ, ADOPTI\DCI
ME*I.&NTE EL DECRETO 924 DEL 13 DE NOV¡EMBRE DE 2OO9 Y SE ESTABLECEN §US NORMAS

ESPECIFICAS"

Versión: 01

Frontal Laterales
Mínima mtntmo

¡.o

Según retiros
viales

No se
exigen

No se exige.
1 por cada 100 m'?

de área construida
vendible

llm' 3,5 m

Libre a una altura
mínima de 2.30 m

con respecto al
puñto más

desfavorable

0,8 .E

No se
exigen

No se exige.
1 por cada 100 m'
de área construida

vendible

Libre a una altura
mÍnima de 2,30 m

con respeclo al
punto más

desfavorable

Según retiros
viales0,8 2,5 50 m2 5maa

) )
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Retiros y aislamientos

Posterior
Estacionamientos

Voladizos I
I

l.cUsos
PrincipaÍes

U§OS PRINC¡PALES



ffi§ DECRETO No. 1146 DE DICIEMBRE 30 DE 2020
ALCALDIA DE PÉR'IRA

Fecha de Vigencia: Noviembre 14 de 2O17

"POR EL CUAL SE MODIFICA EL PLAN PARCIAL DE EXPAT'¡SIÓT{ URBANA CHEPAPÚ, ADOPTADO
MEDIANTE EL DECRETO 924 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2OO9 Y SE ESTABI_EC=N SUS NORMAS

ESPECIFICAS"

Versión: 01

Voladizos

Según retiros
viales

No se
exigen

No se exige
1 por cada 100 m'
de área construida

vendible
100 m'? 5m

Libre a una altura
mínima de 2,30 m

con respecto al
punto más

desfavorable

C4 0,8

Según retiros
viales

No se
exigen

No se exige
1 por cada 100 mz
de área construida

vendible
200 m' 10m

Libre a una altura
mínima de 2,30 m

con respecto al
punto más

desfavorable

0,8c5

5,§leña hl*smdo de G)!?rc¡
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Estacionamientos

Retiros y aislarnientosLote

Frontal Laterales
LC Area

Mínima
Frente
mínimo

Usos
Principales

t.o
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*ffi*%w DECRETO Nc. 1146 DE DIC¡EMBRE 30 DE 2020

AICALSIA trE PEftEIRA

Fecha de Vigenc¡a: Noviembre 14 de 2017

"poR EL cuAL sE M0DIFTcA EL pLAN pARCTAL DE ExpAr.rsrétu URBANA cneplrú, ADoprADo
MEDIANTE TL üECRETO 924 üEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2OO9 Y SE ESTABLECEN SUS NORMAS

ESPECIFICAS"

Versión: 01

ttsos
Principales l.o Frente

mínimo

S1.S2 0,8 12 m2 3,5 nr

Libre a una altura
mínima de 2,30 m

con respecto al
punto más

desfavorable

Según retiros
viales

No se
exigen

No se exige
1 porcada 100 m2

de área construida
vendible

0,8 .A 50 m' 10m

Libre a una altura
mínima de 2,30 m

con respecto al
punto más

desfavorable

Según retiros
viales

No se
exigen

No se exige
1 por cada 100 m'
de área construida

vendible

) )
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t.c

Lotc Retiros y aislamientos

Estacionam ientosArea
Míníma

Voladizos Frontal Lalerales Posterior
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DECRETO No. 1146 DE DICIEMBRE 30 DE 2020
ALCA!$iA DE PEREIRA

Fecha de Vigencia: Noviembre 14 de 2017

.,POR EL CUAL SE MODIFICA EL PLAN PARCIAL DE EXPANSTÓN URBANA CHEPAPÚ, ADOPTADO
MESIANTE EL DECRETO 924 DEL 13 DE NOUTMBRE DE 2OO9 Y SE ESTABLECEN SUS NORMAS

ESPECIFICAS"

Versión: 01

)

Laterales
Mínima

No se
exigen

No se exige-
Según criterio del

constructor

Libre a una allura
mínima de 2,30 m

con respecto ai
punto más

desfavorable

Según retiros
viales2,5 200 m' 10m§o 0,8

1 por cada 100 m'
de área construida

vendible

Según retiros
viales

No se
exigen

No se exige10 m

Libre a una altura
mínlma de 2,30 m

con respecto al
punto más

desfavorable

0,8 .E 200 m'¡'l

U§O§ COMTLEMENTARIOS

',,::,@1
s's:eñr hte§r¡d§&§e§tiJ^ l
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Y §§ §E&V¡CIS§

Usos
Prilcipales t.o t.c

Lote Retiros y aislamientos

Estacionamientos

I

Frente
mínimo

Voladizos Frontal Posterior
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DECRETO No. 1146 DE DICIEMBRE 30 DE 202§
ALCALDIA DE PER€IRA

Fecha de Vigencia. Noviemt¡re 14 de 2017

"POR EL CUAL SE MODIFICA EL PLAN PARCIAL DE EXPANSIÓN URBANA CHEPAPÚ, ADOPTADO
MEDIANTE EL DECRETO 924 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2OO9 Y SE ESTABLECEN SUS NORMAS

ESPECIFICAS"

(

Versión: 01

Area
Mínima

Voladizos f rontal Laterales

Solo sobre
la vía V0 -
Cerritos la

Virginia
Según hilos y

Niveles (retiros
viales)

No se
exigen

No se exigen
1 por cada 100 m2

construidos

SERVICIOS
RELIGIOSOS

Y
BANCARIO§

4.7

4,7 200 m2 8m No Aplica

24A m2 12.OOm

1ma2,50mdesde
el nivel más

desfavorable del

andén

Según hilos y
Niveles (retiros

viales)

No se
exigen

Según norma
de patios

Para R1, R2 y R3 =
1 x 1 viviendas

para residentes y 1

x cada 5 viviendas
para vis¡tantes.

R1, R2, R3
(multifamiliar)

En
sectores
definidos

por el
planteamie

nto
urbanístico

5
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Usos
Principales l.o t.c

Lote

Frente
mínimo

Poste rior
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w DECRETO No. 1146 DE DICIEMBRE 30 DE 2A2A

ALCALDIA DE PEREIRA

Fecha de Vigencia: Noviemtlre 14 de 2017

"POR EL CUAL SE MODIFICA EL PLAN PARCIAL DE EXPANSIÓN URBANA CHEPAPÚ, ADOPTADO
MEDIANTE EL DECRETO 924 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2OO9 Y SE ESTABLECEN SUS NORMI\S

ESPECIFICAS''

Versión: 0'1

Frontal l-aterales PosteriorFrente
mínimo

LC Area
Mínima

En
sectores
definidos

por el
planteamie

nto
urbanístico
(todas las
unidades).

No se
exige

Según norma
dde patios

1 por cada 100 m2
construidos

Libre a una altura
mínima de 2,30 m

con respecto al
punto más

desfavorable

Según hilos y
Niveles (retiros

viales)
1,5 100 m2 6mE1

0.8

si§aú€ lñlsdo de &Jtis
Página 61 de 72

( (

Retiros y aislamientosLote

Voladizos
t.oUsos

Principales



DECRETO No. 1146 DE DICIEMBRE 30 DE 2020
ALCALOIA §É PEftEIRA

Fecha de Vigencia: Noviembre 14 de2017

..POR EL CIJAI SE MODIFICA EL PI-AN PARCIAL DE EXPANSIéN URBANA CHEPAPÚ, ADGPTADO
MEDIANTE EL DECRETO 924 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2OO9 Y SE ESTABLECEN SUS NORMAS

ESPECIFICAS"

Versión: 01

Usos
Principales ¡"o Frente

mínimo Vol¿dizos Frontal

os y aislami€

Laterales

Intos

t--I HOSrenOr
I

I

En
sectores
definidos

por el
planteamie

nto
urbanístico
(todas las
unidades).

E2

0.8

100 m2 6m

Libre a una altura
mínima de 2,30 rn

con respecto al
punto más

desfavorable

Según hilos y
Niveles (retiros

viales)

No se
exige

Según norma
de patios

1 porcada 100 m2
construidos

CONDICIONES GENERALES
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t.c
Lote

EstacionamientosArea
Mínima

I
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DECRETO No. 1146 DE D¡CIEMBRE 30 DE 2024
ALCALDIA DE PEREIRA

Fecha de V¡genc¡a: Noviembre 14 de 2017

"PoR EL CUAL SE MoDIFICA EL PLAN PARC¡AL DE EXPAT.ISIÓN URBANA CHEPRPÚ, ADOPTADO
MEDIANTE EL DECRETO 924 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2GO9 Y §E ESTABLECEN SUS NORMAS

ESPECIFICAS"

Versión: 01

Los usos que no son mencionados en la presente considerar como prohibidosficha normativa se

fle c deaso losaumentarunidadcada actuaciónde olos eestablecidos n n gestión;más amientos pla parcial porNo SE aprovecha
idadlacon ación ESta convertibilde conformidad podrádedeberá itartram modificación legisl vigente.lalosa establecidos parcialplanaprovechamientos

laen modificaciónadesid UErealizar Un ,2,3,5 q participan presentelaspara

DE EDIFICABILIDAD, establecido en el articulo 49 del Presente Decreto'
BILIDAD DE APROVECHAMI oen esta ficha normativa aplica cuando se dé la implementa ción de la FLEXIBILIDADEl uso de

Aplicar la NSR-10

Los usos que se contemPlan
m2 y la categoría del subgru¡

L como comerciales podrán ser modificados de
po contemplada en el Plan Parcial.

lugar a la hora cle solicitar licencia de urbanismo, pero nunca sobrepasar área en

?;M" Página 63 de 72
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Estacionamientos

l

PosteriorFrontal Laterales
mtrtmo

Voladizos
LC

Mínima

Usos
Principales

t.o



p[REIRA DEcREro No. 1146 DE DtctEMBRE 30 DE 2020
Gobierno da lo Ciudnd

CAFITAT DTt tJT

..POR EL CUAL SE MODIFICA EL PLAN PARCIAL DE EXPANSIÓN URBANA
CHEPAPÚ, ADOPTADO MEDIANTE EL DECRETO 924 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE
2OO9 Y SE ESTABLECEN SUS NORMAS ESPECIFICAS"
Artículo 41. APROVECHAMIENTOS ESTABLECIDOS. Los aprovechamientos urbanísticos por
unidad de actuación urbanística se establecen a continuación, al momento de licenciamiento no se
podrá otorgar más aprovechamiento del aquí planteado.

En caso de requerir un mayor aprovechamiento al planteado por este Plan Parcial deberá
modificarse el mismo conforme a lo establecido por los Decretos Único Reglamentario del Sector
Vivienda Ciudad y Territorio 1077 de 2015.

UNIDADES DE
¡cru¡ctó¡¡
v cpslóru

uRnan¡Ísrtcn

USOS
METROS 2

CONSTRUfBLES TOTALES
POR U§O

m2 COMERCIO TOTAL UNIDADES
VIVIENDA

UG1

COM§RCIO Y
SERVICIOS

107.000 1 ü7,000 No aplica

RESID§NCiAL 0 0 0

TOTAL 107.000 107.000 0

UG2

COMERCIO Y
§ERVtCtO§

36.000 36.0ü0 No aplica

RESID§NCIAL '16.140 192

TOTAL 52.140 36.000 '192

UG3

COMERCIO Y
$ERVrCr0S

15.900 15.900 No aplica

RE§IDENTIAt

TOTAL 15.900 15.900 0

UG4

COMERCIO Y
§ERVtCt0S 15^300

i
No aplica

RE§ID§NCIAt

TO-TAL 1 5.300 15.300 0

UG5

COMERCIO Y
SERVICIOS

No aplica

RESIDENCIAL 11.780 144

TOTAL 11.780 0 144

UAU 6

COMERCIO Y
SERV¡CIO§ No aplica

R§SIN§NCIAL 6.750 75

TOTAL 6.750 75

UG7

COMERCIOY
§ERVICIO§

3.240 3.200 No aplica

RESIDENCIAL 13.400 160

16.600 3.200 160

UAU 8

COMERCIÚ Y
SERVICIOS No aplica

RESIDENCIAL 4.950

TOTAL. 4.950 ü 55

UAtJ 9

COMERCIÜ Y
SERVIC¡OS No aplica

pE:qlñf:Ntr tal 3.960 44

fOTAL 3.96S 0 44

TOTALES 234.380 177;4A0 670

S¡stem6 lntegrado de Gest¡ón
AICATD1A OI P€RIIRA
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P§R§IRA DECRETO No. 1146 DE DICIEMBRE 30 DE 2020
Gobierno de lo Ciudod

CAPITAL DIt [J§

,.POR EL CUAL SE MODIFICA EL PLAN PARCIAL DE EXPANSIÓN URBANA
CHEPAPÚ, ADOPTADO MEDIANTE EL DECRETO 924 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE
2OO9 Y SE ESTABLECEN SUS NORMA§ ESPECIFICA§"

CAPITULO VIII
COMPONENTE INMOB¡LIARIO

Artículo 42, Ir4odificación del ar1ículo 61 del Decreto 924 del 13 de noviembre de 2009. El nuevo
texto es el siguiente:

ARTICULO 61. CARGAS GENERALES DEL PLAN PARCIAL. El valor de las cargas generales del
plan parcial se encuentra resumido en el cuadro siguiente y estarán regidas de acuerdo al art 39 de
la ley 388 y el art 28 deldecreto 21UnA06 y las normas o leyes que las modifiquen o sustituyan.

Artículo 43. CARGA ASIGNADA A CADA UNA DE LAS UNIDADES. Las cargas de cada una de

las unidades, se desarrolla en correspondencia con cada uno de los aprovechamientos urbanísticos

calculados, correspondiendo a cada una de las unidades, las siguientes cargas, conforme a la

asignación de puntos previamente establecidos así:

Uscls Valor venta Puntos

Comercio y Servicios 3,578,297 1,30

Vivienda multifamiliar No VIS 2,778,932 1.00

Vivienda unifamiliar No VIS 2,778,932 1.00

Conforme a esto, el porcentaje de aprovechamientos para cada una de las unidades es lo

W$

Carga CargaConcepto

$ §,639,388,206Movilidad

$ 1,468,785.171Via Colectora Noñe - Sur

$ 1,306.898,103Vía Colectora Oriente - Occidente
( , aA2 7n' q1'

Doble calzada Pereira Cerritos

Acueducto y alcantarillado s 5,165,557,189

s 340,373,003.57Acueducto i

$ 752.518,628.26Alcantarillado residual tramo 1

Alcantarillado residual tramo 2

Alcantarillado residual tramo 3

$ 175,81 5,803.36

$ 235,974,1 07.86

$ 2,3SS,863.058.12Colector pluvial de doble calzada

, $ 1.261,0'12,588.04Alcantar¡llado pluvial interno del PP

$ 336,460,916Eléctrico

$ 4 7,21 5,450lnstalación Red Primaria

) ,,.(roz,'\)1ljReubicación Red de media Tensión Existente

$ 278,183,3e6Alumbrado público

$ 99,573,001A,mbiental

$ 99,573,001Costo ambiental

§o

$0Franja residual

$ 11,240,979,312

Sistema lnte$rtdo ds Gestron
ALCALDIA OE PÍNIIXA
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DECRETO No. 1146 DE DICIEMBRE 30 DE 2020

Gobierno de lo Ciudud
cAfltAt o§t §it

..POR EL CUAL SE MODIFICA EL PLAN PARCIAL DE EXPANSIÓN URBANA
CHEPAPÚ, ADOPTADO MEDIANTE EL DECRETO 924 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE
2OO9 Y SE ESTABLECEN SUS NORMAS ESPECIFICAS"
siguiente:

APROVECHAMIENTOS POR U.A.U. o UG

UNIDADES
DE

ACTUACIÓN
v cEsnÓN

URBANISTIC
A

U§OS

METROS 2
CON§TRUI

BLES
TOTALES
POR USO

TOTAL
UNIDADE§
VIVIENDA

A.PROVEC
HAMIENT
O PUNTO§

TOTAL
PUNTOS

POR
UNIDAD

% PART.
APROVEC
HAMIENT

o§
Cargas

UG1

§OMERTI
OY

§ERVtCtO
s 1 07,000 No aplica 1 39,092 139,092 48.37% $ 5,436,725,623

I{E§IDENC
IAL 0 0 0

TOTAL 1 07,000 0

UG2

COMERTI
OY

SERVtCIO
§ 36,000 No aplica 46,797 62,937 21.BBa/o $ 2,460,047,379

ÑESID§NC
tal 16,140 192 ,b, l4u

TOTAI 52,140 192

uG3

COMERCI
OY

SERVICIO
§ 1 5,900 No aplica ' 20,6S9 20,669 7.19o/o $ 807,887,265

RESIDENC
IAL

TOTAL 15,900 0

U§4

COMERCI
OY

§ERVI{:t0
$ 1§,300 ño aplica 19,98§ x s,889 6.92%

l

$ 777,400,954

TtESIDENC

TOTAL I 5,300 0

UG5

coMERCt
OY

$HRVICIO
§ No aplica 11,780 4.10"Á $ 460,448,133

RESID§NC
IAL 1 1 ,780 144 1 1,780

TñTA I '11,780 144

UAU 6

COMERCI
OY

§ERV¡CIO
§ No aplica 6,750 235% $ 263,839,1 26

RESIDENC
tA[_ 6,750 75 6,750

TOTAL 6,750 75

UG7

COM§RCI
OY

§ERVtCIO
§ 3,200 No aplica 4,1 60 17,560 6.11% $ 686,363,1 87

RESIDENC
IAL 1 3,400 160 13,400

TOTAL 1 6,600 '160

UAU 8

§OMERCI
OY

SERVICIO
s No aplica 4,950 1.72% $ 193,482,025

RFSIDENC
IAL 4,950 55 4,950

§fu
*k§ffix
&KJT¡1c!I5-

Íjlstqra l¡1t{,Srs§o §* Gc$tión
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Gobicrno de lo Ciudod
CAPITAI DIt IJE

.,PoR EL CUAL §E MoDIFICA EL PLAN PARCIAL DE EXPANSIÓN URBANA

CHEPAPÚ, ADOPTADO MEDIANTE EL DECRETO 924 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE

2OO9 Y SE ESTABLECEN SUS NORMAS ESPECIFICAS''
4,950 55

TOTALES 234,380 670 287,587 287,587 100.00% $ 11,240,979,312

W
p§REIRA DEcREro No. 114G DE DIcIEMBRE 30 DE 2020

Artículo 44. CARGA POR EL §ISTEMA DE BOMBEO. De conformidad con la Viabilidad

entregada por la empresa de Aguas y Aguas de Pereira medianJe Oficio 14A1 -2894 del 0B de

julio d'e Zgig, se establece una nueva carga por el Sistema de Bombeo de Cerritos, según los

vertimientos a aportar a dicho sistema por 670 unidades de vivienda y 177.4O0 m2 en uso

comerciat y de servicios para un total de aguas residuales qq 11,!9.l[go1e¡nondiéndole un

valor por *l ,ro residencial (3.06 lls) para un valor de $868.320.000 (1.296.0O,0lvivienda a junio

de 20i g) y por el caudal generado por otros usos comercial y de servicios 111 .52lls) equivalente

a (2.5b viv¡ para un valoide $3.268.512 (unio de 2019) recursos que podr'án ser ejecutados por

el plan parcial en obras del sistema de Bombeo de Cerritos, siempre que se realice antes de

diciembre de 2022, después del año 2022 el valor correspondiente a esta carga general deberá

ser pagado a la Empresa Aguas y Aguas.

Estos valores deberán ser pagados por cada unidad de gestiÓn o actuación en proporción

1""á*..i" ál nú*rro de unida*des de viviénda y metros cuadros en comercio y servicios en el

momento de la solicitud de matrículas de Acueducto y Alcantarillado(disponibilidad de servicios

p'iUii.orl, motivo por el cual, no se vincula dentro del sistema de reparto de cargas teniendo en

cuenta que el pago se efectúa en proporción al número de unidades de vivienda solicitadas o

metros cuadrados en comercio y servicio por cada proyecto a licenciarse de manera individual'

Corresponde a cada unidad su aporte conforme con el siguiente cuadro:

ffi$

No aplica

COMÉRCI
OY

$ERVICIO
§

$ I 54,785,6203,960 1.38010

44 3,960
RESIDENC

IAL 3,960

3,960 44

UAU 9

TOTAL

CARGA POR
SISTEMA OE

BOMBEO
CERRITOS

COMERCIO Y
SERVICIOS

CARGA fOfAL
POR SISÍE,MA DE

BOMSEO
CERRITOS

CARGA POR
SISTEMA OE

BOMBEO
CERRITOS
VIVIENDAS

VALOR POR
VIVIENDA

VALOR
POR MT2*VIVIENDA§U§OS MT2UND

1.971.424,938'1.971,424,93818,425No aplicaI 07,000

c0() I
1,971,424,9381,S71,424,93800107,000

UGl

663 283,1 57663,283,1 5718,42536,000 No aplica

248.832,0002.r8.832,0001 296.000

91 2.1 1 5,1 57663,283.1 57248,032,00052,144

292.950,061292.950.051
1 5,900 No aplica

00

292,9S0,0s10 292,950,0010
TOTAL

15.900

UG3

COMERCIO Y 281,895,342261,895.34218,425No aplica1 5,300

0#RESIDENCIAL
VIVIENDAS

UG4

Sistema lntogrado d§ Gestiirl
l

ALCATDIA DE P!N§'RA
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ecolilat^c MTq ?

RESINñNCIAI,

TOIAL

COMERCIO Y
óED1,rr^c tl?Q,
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I

I

RESINENCIAL #
VMIFNDAS

UG2

COfiERCIO Y
SERVICI§S MTS 2

I
RESIDENCIAL #
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I
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PEREIk& DEcREro No. 1146 DE DTcIEMBRE 30 DE 2020
Gobiemo de lo Ciudod

CAPITA¡" DTT EJE

..POR EL CUAL SE MODIFICA EL PLAN PARCIAL DE EXPANSIÓN URBANA
CHEPAPÚ, ADOPTADO MED¡ANTE EL DEcRETo 924 DEL 13 DE NoVIEMBRE DE
2OO9 Y SE ESTABLECEN SUS NORMAS ESPECIFICAS''

1 5,300

Artículo 45. Modifica
nuevo texto es el siguiente:

ción del artículo 67 Decreto 924 del 13 de n

281,895,342 281,895,342

oviembre de 2009. El

0

ARTIGULO 67. COSTO§ DEL PLAN PARCIAL. Los costos delplan parcial se relacionan
para cada una de las unidades de gestión y actuación como se determina a continuaciórr:

COMERCIO Y
SERVICIOS MTS 2 No aplica 0

RESIDENCIAL 144 1.296,000 1 86,624,000 1 86.624,000

UG5

fofAL 11,780 144 't 86,6?4,000 0 186,624,000

COMERCIO Y
SERVICIOS MT§2 No apl¡ca; c
RÉSIDENCl.rrl #

VIVIENDAS 6,750 75 1.296 000 97,200,000 97.200,000

UAU 6

li) t¡r 6.750 75 97,200,000 0 97,200,000

COMERCIO Y
§ERV|C|OS MTS 2 3,200 No apl¡ca 18,425 58.958,503 266,3 1 8,503

Rti§lDrNctAt, 160 207 360,000
UG7

TOTAL 16,600 160 207,360,000 58,958,503 266,318,503

c0MIRcto Y
§ERVI§tO§ MTS 2 No Áplica ,0 0

RESI}E¡]CIAL #
VIVIENDAS 55 1.296,000 71.280,000 71,280,000

UAU 8

rOTAL 4,950 55 7't,2¿0,000 0 71,280,000

üoflt€RclO Y
SERVICIOS MT§ 2 No aplica 0

AT 1.296.000 57,024,000 57,024,000

UAU 9

0 44 57,024,000 0 57,024,000

TOTAL 670 3,268,512,000 4,136,832,000

CARGAS
UG5

TOTAL CARGAS $ 5.436.725.623 $ 2.460.047.37e § 807.887.265 $ 777.400.954 $ 460.448.133
Movilidad $ 2.594.401 .193 $ 1.411.285,726 $ 476,388 062 $ 430.748.1 1 1 § 214.150.577
Acr¡educto y alcanlarillado $ 2,62§.378 691 $ 1.002.673.015 $ 330.854 440 $ 343,1 28.870 $ 227.752.442
Eléckico $ 131.227 .615 $ 44.1 25.309 SU $0 § 18.177.637
Ambienlal $ 84.718.119 s 1.963.329 s 644,763 s 3.523.973 § 367.477
TOTAL CARCAS $ 5.436.72§.623 $ 2.460.04?.37§ $ 807.887.265 $ 777.4A0.954

BENEFICIOS UG1 UG2 UG3 UG4 UG5

COMERCIO Y
$ 382.877.773.948 $ 128.818.690.300 $ 56.894.921.549 $ 54.747.943.378 $oVENTAS

VIVIENDA s0 $ 44.851.S70.530 $0 $0 $ 32.735.824.835

Sistema lntegrado de Gestión
ALCAL'IA D¡ PTRlIRA
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p§R§lRA nEcREro No. 1140 DE DtctEMBRE 30 DE 2020
Gobierno dq lq Ciudod

CAPITAT DEL EJ §

..POR EL CUAL SE MODIFTCA EL PLAN PARCIAL DE EXPANSIÓN URBANA
CHEPAPÚ, ADOPTADO MEDIANTE EL DECRETO 924 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE

2OO9 Y SE ESTABLECEN SUS NORMAS ESPECIFICAS"
$ 32.378747.773.948

1,4%1,4% 1A%lo§ 1,4%

TOTALUAU 9UG7 UAU 8UAU 6CARGA§

$ 11.240.979.312$ 193.482.025 § 154.785.620s 686.363.187$ 263.839.126TOTAL CARGAS

$ 5.639.388.206§ 94.594.7 17 $ 53.3s8.879Q 
"n,4 

a70 0?o
v uvl.ei w.Jww$ 59"s81.000lvlovilídad

$ 74.129.538 s 5.165.557.189$ 347.573.897 s 71.094.365$ 141.971.931Acueducto y alcantarilladcr

$ 336.460.916$ 27,.638.52S $ 27.173.671s 58.575.628 $ 29.542.524
§ 99.573.001$ 154.415 $ 1 23.532$ 4.366.827s 3.710.566Ambiental

$ 11.240.979.312$ 193.482.025 s 1§4.785.620$ 263.839.126 $ 686.363.187TOTAL CARGAS

UAU 9 TOTALUAU 8UAU 6 UG7BENEFICIOS

$0 $ 634.789.879.425$o0 1r.450

s 158.343.573.778$ 13.755.715.869 $ 11.004.572.695$ 18.757.794

s 11.004.572.695 793.1$1 5.869.73218.757.794.367

1,4%1,4%l

Parágrafo. Para dar cumplimiento al reparto equitativo de cargas

modelación del equilibrio de reparto, en elcomponente denominado
BENEFICIOS EN EL PLAN del documento técnico de soporte'

ArIíCUIO 46. ESTREGIA DE GESTION DEL PLAN PARCIAL. LA EStrAtCgiA dC GEStiÓN

del plan parcial en su ejecución para cada una de las unidades, se identifica en el Documento

Técnico de soporte en et aparte'irsTRATEGlA DE GESTIÓN Y FINANCIACIÓN" (ver páginas

175 y siguientes), la cualdeberá tenerse en cuenta para el desarrollo del plan parcial.

Las cargas generales correspondientes al costo de la infraestructura principal se

distribuiÉn entre todas las unidades y podrá ser recuperado conforme al art 39 de la ley

388 de 1997 "Por la cual se modifica ta Ley 9a de 1989, y la Ley 3a de 1991 y se dictan atras

disposiciones" y las normas o leyes que las modifiquen o Sustituyan.

Artículo 47. FONDO DE COMPENSACIÓN. cuando por algún motivo alguna unidad de

actuación opte por desarrollarse antes de lo establecido por este documento, lo podrá hacer

siempre y cuanáo garantice la ejecuciórr de las redes de servicios públicos requeridas: en caso

tal, deberá asumir más costos a los establecidos en este documento. Por lo tanto, cuando una

UAU asuma cargas urbanísticas superiores a las estipuladas en el presente documento dichos

aportes adicionáles deberán ser compensados por las demás unidades en el momento de

dlsarrollarse, para lo cual, se puede utilizar el fondo de compensación de cargas urbanísticas

que determine el Municipio de Pereira o de manera directa entre los promotores.

y beneficios se presenta la
,REPARTO DE CARGAS Y

Sislema lnte$r¿ldo ds GQ§tiÓt]
AL{á1,§lA 0[ ¡t&tlRA
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PEREIRA DEcREro No. 1146 DE DtctEMBRE 30 DE 2020
Gobierno de lo Ciudod

CAPITAT DTT EJ§

,.POR EL CUAL SE MODIFICA EL PLAN PARCIAL DE EXPANSIÓN URBANA
CHEPAPÚ, ADOPTADO MEDIANTE EL DEcRETo 924 DEL 13 DE NoVIEMBRE DE
2OO9 Y SE ESTABLECEN SUS NORMAS ESPECIFICAS''

El valor de carga para Ia construcción de colector entre los planes parciales LA PAMpA,
CHEPAPU y MALICIA LA PAZ, se liquidarán en proporción a los aprovechamientos de cada plan
parcial y conforme al convenio suscrito entre las partes.

Attículo48. Modificación del artículo 71 Decretog24 del 13 de noviembre de 2009. El
nuevo texto es el siguiente:

ARTlcuLo 71. LlQUlDAclÓN DE LA PARTtctPActóN EN rLUSVALÍA - La ptusvatía
será liquidada por el municipio de Pereira de acuerdo a los términos establecidos en la Ley
388 de 1997 y normas reglamentarias al momento de liquidar la licencia de urbanismo y /á
de construcción. Cada una de las UAU, deberá cancelar la participación en plusvalía al
monto correspondiente a la etapa que solicite licencia de urbanlsmo y/o construcción una
vez aprobada la delimitación de la Unidad de Actuación UrbanÍstica por parte de la Secretaría
de Planeación Municipal. y podrá ser pagada de acuerdo a los lineamientos del art 84 y 85
de la ley 388 de 1997.

ArtícuIo 49. APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE FLExIBILIDAD o coNVERTTBILIDAD
DE APROVECHAMIENTOS O DE EDIFICABILIDAD. Conforme a los aprovechamientos
definidos en presente Decreto, el Plan Parcial de Expansión Urbana Chepapú tiene una
edificabilidad total de 234,380 m2 (sumatoria de todos los rnZ de los usos planteaáos), siendo 1

m2 una unidad de aprovechamiento. Esta unidad básica se refiere a un (1) m2 a construir en el
uso menos costoso a la venta conforme al estudio de mercado relacionado en el documento
técnico de soporle (ver página 184 y siguientes) que hace parte integral del presente Decreto,
que es la vivienda NO VlS, la cual cada m2 está planteado en $ 2.77.g32; por ende la base para
la convertibilidad será entonces la correspondiente al valor de venta de 1 m2 de vivienda, dando
lugar al siguiente cuadro de convertibilidad por usos a desarrollar, conservando así la equidad
en la distribución de las cargas y los beneficios.

Los índices de convertibilidad por metro cuadrado dependiendo del uso son.

VIVIENDA NO VIS 1 ,00

C0lvlEfiCiO Y SERVICIOS $ 3,578,297 1 ,30

En desarrollo de la convertibilidad se podrá:

1) Pasar de vivienda a comercio y servicios, para lo cual se deberá dividir el Número
de metros cuadrados que se requieren convertir por 1.30

2) Pasar de comercio y servicios a vivienda, para lo cual se deberá multiplicar el
Número de metros cuadrados que se requieren convertir por 1.30

Artículo 50. Modificación delartículo 69 del Decreto g24 del13 de noviembre de 2009
El nuevo texto es el siguiente.

§s§
$mrt)§ü

Sistemü lnte$¡ado de G+stién
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ÑNWN§WÑ §H#RETO No.'114§ BH DICIHNIBRE 30 nH 2#20
S*hierno ds'lo fi*¡dod

td['tIAt sIt [.i§

.,POR EL cUAL §H MODIFITA EL PLAN PARüIAL DH EXPAN§IÓN URBANA
CHEPAPÜ, AtsOPTADCI MEDIANTE EL DECRETO 924 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE

2OO9 Y SE E§TABLECEN SUS NORMA§ ESPECIFICA§"
ARTíCULO 69. GRoNoGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE OBRAS DEL PLAN
pARClAt. En la siguiente Tabla se propone el cronograma general de ejecuciÓn de obras que

servirá de base para las determinaciones que al respecto se hayan de adoptar y qlle podrá ser

variado de acuerdo con las exigencias del mercado inmobiliario sin que dichas morlificacic¡nes

sobrepasen la vigencia del plan parcial'

Artículo 51, ,

no sustituye la obl
urbanas, ni suplb

anar
DE TRÁM

n

ilado

MPL§
de

el trámite
construcción y en nación de in
y el artículo 185 Decreto 019
propósito se d

Artículo 52.
entrará en vigor d
forma expresa los
45,46,50, 51, 57
del 13 de noviemb

er
pt

El Plan Parcial
años y deroga en

', del27 al 40, del
3 del Decreto 924

CA S ALBERTO IVIAYA tóprz
Al*alde fvlunicipal

tr;
,U¡rq DtLuúrn P

TJZ ADR¡ANA RESTREPO R.

cretaria Jurídica de Pereira

l
Srclsm¡ l'1teq'.1do de 6cil'.¡ :

YECID ARMAN ,O FORHRM
§eeretario de Planeac

¿uds t\rt- If;ü2S ?*?¡tf;021UNIDAD
UÑIDAD DE GE§TION 1

UNI I

DE GESTlt

UI.IIOND DE GESTION 4

TÑIDÁNDECESTIÓN 5

NÑDÁoDE ACTUACION 6

I",IIIOND DE GESTION 7
ffi
UÑIDAD DT ACTUACION S

^t"cal§la 
r)( P:itlRA
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